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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la Coru
ña sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de la G uerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se expresan las cantidades que depositaron para redimir
se del servicio militar.

M inisterio de H acienda:
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de la Deuda pública,—Extravíos de carpe

tas resguardos y de una inscripción del 3 por 100.
Dirección general de Contribuciones,—-Anunciando las va

cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á las fun

daciones benéficas del' Municipio de Limpias (San
tander).

Otra ídem de un recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdos de Comisión provincial de Teruel.

Otra disponiendo se clasifique de Beneficencia particular 
el Pósito pío fundado en Quintanilla Sobresierra (Burgos).

Dirección general de Administración,—Citando á los repre
sentantes de la fundación «Hospital de Segorbe».

Dirección general de Sanidad. — Relación individual de in
humaciones.

Estado de las inhumaciones autorizadas por el Ayunta
miento de esta Corte durante el mes de Julio último.

üia»l*terio de Instrucción publica y Helias Artm:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.

Ministerio de A|rteaUar&, Ir.dafgíria, Com ercie yHbr&s publicas:
Rectificación á la Real orden referente á la estación defini

tiva del ferrocarril d e  Cádiz, publicada en la G a c e t a  de 
ayer.

Consejo de lüstado:
Tribunal de la Contencioso administrativo.—Relación de los 

pleitos incoados ante este Tribunal en las fechas que se 
expresan.

Administración de justicia;
Edictos de Juzgados militares, primera instancia y muni

cipales.

Tribunal Supremo:
Pliego 68 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último;

El Rey (Q. D. O.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ba servido disponer se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos reclutas el servicio militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sres. Capitanes generales de Andalucía y Valencia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS
Á QUE PERTENECEN

FECHA. EN QUE SE HIZO 
EL DEPÓSITO

— “ ■ 1 m 1 ¡~ ' '
DELEGACIONES 

D E  H A C I E N D A

PROVINCIAS

ASIENTO
DE T E SO R E R ÍA

Número de las eart&s 
de pago.Día Mes. j Ano.

Segunda................ ! Antonio Atienza Reinoso................................................ . Ronda .....••••>.......... 10 Octubre . . . .  
Septiembre..
Agosto,.......
Noviembre..

1899 Málaga................................ 303
275
774
740

(' Luis Prats Escuder........................................... ......................... Castellón.......................... 13 1899 Castellón. ..........................
Tercera....... ..........<¡ José Sanchís Ferré..................................................................... Alicante............. ...........*. 30 1899 Alicante. • • ..............1v Francisco Ildefonso Moncho Cabrera...................... ............. . Idem....... .. • • *................... 20 1899 Idem....... .................

i1

Madrid 23 de Agosto de 1900. = A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe del Consejo de Estado el expe
diente de las fundaciones benéficas del Municipio de 
Limpias, de la provincia de Santander, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen con fecha 13 de Julio úl
timo:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á varias fundaciones benéficas del Mu
nicipio de Limpias, de la provincia de Santander.

Resulta, que por Real orden de 30 de Noviembre 
de 1883, expedida de conformidad con el dictamen de 
esta Sección en el expediente promovido por el Ayun ■ 
tamiento sobre que al mismo y á la Junta de Benefi
cencia se declarasen únicos patronos y administrado
res de las inscripciones intransferibles 248, 305, 624 
y 625, emitidas por la Dirección general de la Deuda 
pública, para atenciones benéficas, y  que se les auto
rizase para refundir en una las cuatro láminas y  con
vertir los valores en títulos al portador, á fin de unir 
su importe á los demás valores representativos del ca
pital y destinarlos & la instrucción pública é indemni

zación de lo suplido por los fondos municipales, se 
adoptaron las siguientes disposiciones:

«1.a Que hasta que se regularizara la fundación y se 
confiriese su patronato á una Junta municipal de Be
neficencia, podía el Ayuntamiento seguir administran
do las láminas y depositando sus rentas con las perte
necientes al capital acumulado procedente de los inte
reses.

2.a Que podían destinarse á la creación de una Es
cuela las láminas 248, 305 y 624, y los valores y metá
lico que habían producido.

3.a Que en caso de no resultar capital suficiente ó 
no ser necesaria la Escuela, procedía examinar si aquel 
Ayuntamiento contaba con otras obras pías y cuál fue - 
se su estado, para hacer uso de la facultad comprendi
da en los números 2.° y 3.° del art. 11 de la instrucción 
de 27 de Abril de 1875.

4.a Que el interés de la lámina 625 se aplicase á su 
objeto por no haber éste caducado, debiéndose com
prar las bulas necesarias á los vecinos pobres y sus fa
milias.

5.a Que no procedía convertir los valores en títulos 
al portador.

6.a Que no había lugar á indemnizar á los fondos 
municipales los gastos de la instrucción primaria con 
las rentas de dichos valores.

Que se rindieran oficialmente al Protectorado las 
cuentas de las fundaciones.»

Las preinsertas disposiciones de la citada Real or
den se fundaron en que, no habiendo parecido las es
crituras de las fundaciones, lo único que constaba era 
que las inscripciones 248 y 305 de 88.800 reales y 800 
reales respectivamente, estaban extendidas á favor de 
la Junta municipal de Beneficencia, sin expresar su ob
jeto; que la 624, de 8.489 reales y 2 céntimos figura
ba á favor de la Obra pía de Escuelas y pobres de Lim
pias, y la 625, de 83.826 reales y 15 céntimos de la fun
dación de Lombera, era para las bulas de los pobres 
del pueblo; que, salvo error, las inscripciones habían 
producido de intereses, que debían estar depositados: 
en metálico, 72.977 reales y 48 céntimos; en valores á 
convertir en títulos del 2 por 100 amortizable en quin
ce años, 13.643 reales; en una carta de pago del Esta
do, 3.820 reales y 25 céntimos; en títulos y  residuos del 
3 por 100 de la tercera parte de intereses vencidos en 
1873 y Enero de 1874, hasta 5.457 reales y 36 céntimos; 
y por último, los que todos los valores de que se trata 
hayan devengado desde que se hizo la liquidación ¿fe 24 
de Septiembre de 1879; que si el Ministerio no dispusiera 
lo que fuere oportuno, no había necesidad por entonces 
de hacer declaración alguna acerca del patronato y 
administración de las láminas; que la conversión en
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titules >' l portador y venta de los demás valores no es
taba ju . ifieada por motivo alguno suficiente; y que 
estando los Ayuntamientos obligados á los gastos de la 
instrucción primaria con los Ingresos de que habla el 
a rtícu lo  136 de la ley Municipal, entre las que no «e 
cuentan las rentas de los bienes de la Beneficencia 
part'-u ar, no había por qué indemnizar al Municipio 
los gart is que hubiera suplido.

En 30 de Mayo de 1888, la Junta provincial de Be- 
nefinpncia de Santander dió conocimiento á la Direc
ción general del ramo de que por las noticias que el 
Párroco de la villa de Limpias había suministrado, se 
.sabía que las láminas 248 y 305 procedían de tres íun- 
dacÍQiies que en nombre de D. Isidro y D. Gregorio Pa
lacios instituyó el Cabildo eclesiástico de Limpias para 
varios objetos piadosos, haciendo las imposiciones so
bre Sas rentas de Tabacos en 1772, y verificándose la 
conversión en láminas al 5 por 100 en 1831, pero que
dándose las escrituras en las oficinas del Crédito pú
blico; y que las láminas 624 y 625 procedían de las 
fundac-oies de D. Fernando Palacios y D. Yicente 
Lombera, con igual imposición y conversión, practica
da en 1831, y cuyas escrituras también se quedaron en 
las mismas oficinas figurando D. Ignacio Marcos Arro
yo corro apoderado del Cabildo.

Estos datos fueron ampliados mediante la certifica
ción expedida por la Junta provincial en 2 de Abril 
de 1832 y la contestación de la Dirección general de la 
Deuda fecha 18 de Agosto de 1892, resultando, según 
los antecedentes consultados, á falta de las escrituras 
que aun no han podido hallarse, que la inscripción 248, 
expedida el 30 de Noviembre de 1852 á favor de la 
Junta municipal de Limpias, procede de la conversión 
de la certificación 258 intransferible de la Deuda con
solidada al 5 por 100 de la obra pía de IConde de San 
Isidro, por efecto del expediente de salida antiguo, con 
interés, núm. 998, con que fué reconocida y liquidada 
una escritura de imposición al 3 por 100 sobre la renta 
de Tabaco, fecha 2 de Mayo de 1781, por el capital de 
148.000 reales, que D. Santiago de Velasco, apoderado 
de los Beneficiados de la Iglesia de Limpias, impuso en 
la Tesorería Mayor de S. M., y en cuya imposición 
consignó cantidades para la dotación perpetua de una 
Misa cantada de renovación del Santísimo Sacramento 
en la Iglesia parroquial, con incienso y cera, para so
correr á los pobres enfermos naturales y vecinos de la 
expresada villa, estando encargado del reparto el cura 
más antiguo, y para luminaria perpetua á la Virgen 
del Rosario; que la inscripción 305 del 3 por 100 diferi
do se expidió el 14 de Febrero de 1853 á favor de la 
misma Junta municipal, por la conversión de un do
cumento interino al 5 por 100, núm. 545, procedente de 
intereses; que la de igual renta, núm. 624, fecha 23 de 
Octubre de 1856, pertenece á las Escuelas y socorros 
de Limpias, por haber ingresado en la Tesorería Mayor, 
en 15 de Octubre de 1782, por D. Basilio Gutiérrez 
Cuadra, Procurador del lugar, autorizado por la m a
yoría de los vecinos, en unión del Ayuntamiento, como 
patronos, la cantidad de 11.151 reales, para atender á 
la asignación de los Maestres de la obra pía y á los es
tudios de Gramática y primeras letras, y para aumen
to del granero ó Pósito de maíz para socorro de los po
bres y arca de misericordia; que Ja lámina 625 de la 
Deuda diferida al 3 por 100, fecha 23 de Octubre 
de 1856, de la fundación de D. Francisco Lombera, 
distribuye los réditos en el pago anual de bulas á que 
la otra fundación no alcanzara, y el sobrante para el 
culto de la ermita de Nuestra Señora de la Piedad, y 
una Misa anual cantada por el alma del fundador, 
pago de Maestro de primeras letras y compra de grano 
para el Pósito; y que después de haber figurado como 
patronos de las relacionadas fundaciones el Cabildo 
eclesiástico de la Iglesia parroquial de San Pedro y el 
Ayuntamiento, la Dirección general reconoció al se
gundo como patrono, y éste cobró los intereses de las 
inscripciones emitidas.

En 4 de Octubre de 1895, la Junta provincial remi
tió á la Dirección general una instancia de D. Grego
rio del Rivero, D. Agustín Martínez y otros vecinos de 
Limpias, que en 20 de Septiembre del mismo año ma
nifestaron que en 13 de Junio de 1892 el Alcalde y el 
Síndico D. Esteban Pereda y D. Manuel Casa Rasinos, 
por acuerdo del Ayuntamiento, otorgaron poder á Don 
Gaspar Fernández Zunzunegui para que recogiese de 
la casa E. Sainz é hijos, establecida en esta Corte, los 
valores y el metálico que tenía procedentes de las 
obras pías, y dicho apoderado invirtió 61.150 pesetas 
en la Casa Colegio que compró para cederla al Ayun
tamiento, que le aprobó sus cuentas, renunciando el 
mandatario al abono de los gastos, que suplió con oca
sión del mandato; pero que el Ayuntamiento debía ser 
suspenso en su patronato por no haber cumplido la

Real orden de 30 de Noviembre de 1883, que le obligó 
á depositar las rentas.

Después la Real orden de II  de Febrero de 1896, 
considerando que el objeto principal de las fundaciones 
estaba ya atendido por la Venerable Orden de San Vi
cente de Paúl merced á las gestiones del Ayuntamien
to y de su apoderado, se declaró que el Colegio perte
necía á las instituciones de la Beneficencia particular; 
se nombró Patrono y Administrador al Ayuntamiento, 
con la obligación de justificarla inversión del capital 
y rendir cuentas y presentar presupuestos, con arreglo 
á la instrucción del ramo; se autorizó al Patronazgo 
para elevar á escritura la cesión de la Casa Colegio 
adquirida por el apoderado; se dispuso que, á los efec
tos oportunos, el Ayuntamiento tuviera presentes las 
conclusiones 4.a, 6.a y 7.a de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1883; que se hicieran efectivos ea la 
Deuda pública los intereses vencidos y no cobrados de 
las láminas intransferibles, y se procediera con urgen
cia á formar un proyecto de estatutos y reglamento 
para el régimen del Colegio, remitiendo dos copias 
para su aprobación al Ministerio, y se ordenó que se 
diera conocimiento de su resolución al Ministerio de 
Hacienda para los correspondientes efectos.

En 16 de Febrero de 1899, D. Angel Martínez, Di
rector del Colegio de segunda enseñanza establecido 
en Limpias, bajo la advocación de San Vicente de 
Paúl, dirigió una instancia al Alcalde para que la die
ra el curso debido, para 'que se convirtieran en títulos 
al portador las láminas 248, 305, 624 y 625, é invirtiese 
su producto y el precio de la enajenación del antiguo 
Colegio en la terminación del nuevo edificio, puesto 
que si bien el Rdo. Padre Arnáiz, como representante 
de la Congregación de San Vicente de Paúl, había ad
quirido en 20 de Abril de 1897 los terrenos necesarios 
para la nueva construcción, en la que se llevaban gas
tadas unas 50.000 pesetas, en virtud de los recursos 
otorgados por la caridad, pudiera llegar el momento 
en que por falta de medios económicos hubiera que 
suspender las obras y no se lograse el beneficioso re
sultado que se pretendía obtener con la instalación del 
Colegio moderno.

El Ayuntamiento, en sesión del día 18 de Febrero 
de 1899, acordó de conformidad con la precitada ins
tancia, por ser ya insuficiente el edificio del antiguo 
Colegio en que la Congregación de San Vicente viene 
dando la enseñanza, y ofrecer el nuevo mejores condi
ciones higiénicas y más adenuadas al fin benéfico, por 
lo cual se cursó por la Alcaldía dicha solicitud al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. para que dicte la re
solución que proceda. !

A la solicitud de D. Angel Martínez se acompaña 
certificación del acta relacionada y del estado de la 
construcción y un testimonio notarial, del que resulta 
que en Madrid, á 20 de Abril de 1897, ante el Notario 
D. Julián Pastor y Rodríguez, los Sres. D. Jo é María 
Alvarado üriarte y D. Eladio Arnáiz Nebreda otorga
ron una escritura aclaratoria de otra de 23 de Febrero 
del mismo año, vendiendo el primero á favor del se
gando, á canso reservativo, un terreno sito en la villa 
de Limpias, para que sobre el mismo se edificase el 
Colegio de segunda enseñanza proyectado por la Ve
nerable Orden de San Vicente de Paúl, en sustitución 
del que en la actualidad dirigen en la expresada villa, 
con la condición de que «si el adquirente ó sus causa- 
habientes, ó los que en lo sucesivo fueren dueños de
jaren de destinar por su voluntad á Colegio el edificio 
que se construiría, ó lo destinasen á otro fin, perderían 
la propiedad del terreno y de lo edificado en él, pasan
do el dominio al Municipio de Limpias para que los de
dique á idéntico ó análogo fin».

Instruido el expediente de que tratan los núme
ros 5.° y 7.° del art. 67 de la instrucción de 1899, se 
dió audiencia á los representantes de la fundación é 
interesados en ella, para lo que se publicaron edictos, 
y no se formuló oposición alguna.

La Junta provincial informó que procedía acceder 
á lo solicitado, por ser útil y no sufrir el capital otra 
alteración que la de cambiar de forma.

La Dirección general propuso: primero, que se po
día autorizar al Ayuntamiento de Limpias para enaje
nar el inmueble en que está el Colegio, y convertir y 
enajenar las cuatro láminas, para contribuir con su 
producto á la terminación del edificio de nueva plan
ta que se está construyendo para el mismo objeto; pero 
con la condición de que el solar y el edificio pertenez
can íntegros á la Beneficencia particular de Limpias, 
sin que el Ayuntamiento tenga más intervención qiie 
la de patrono, cuyo cargo le obliga á llevar por sepa
rado la administración del Colegio, para que sus bienes 
nunca se confundan con los del contingente munici
pal; segundo, que se ordene al Ayuntamiento que tome 
cuentas á su apoderado; tercero, que asimismo se or

dene que tan pronto como tenga lugar la enajenación 
del inmueble y de las inscripciones, se remita un es
tado exacto del valor obtenido, como también de las 
cantidades justas que se vayan entregando para la 
terminación del nuevo edificio, á fin de conocer con 
qué cantidad contribuye la Beneficencia particular á la 
referida obra, y del sobrante se disponga por el Pro
tectorado lo que haya de hacerse; cuarto, que se re
mita un proyecto por duplicado del reglamento del 
Colegio, según lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Febrero de 1896; y quinto, que se mandase el expe
diente á informe de esta Sección del Consejo de Estado.

Y finalmente, D. Gaspar Fernández Zunzunegui, 
como apoderado del Ayuntamiento, ha dirigido á V. E. 
una instancia en 7 de este mes, suplicando que en vir
tud del poder adjunto, del acuerdo municipal que cur
só la solicitud fecha 16 de Febrero de 1899, la cual ra 
tificaba, y de la absoluta necesidad de terminar para 
el próximo curso escolar las obras de la construcción 
de la nueva Casa colegio, se acceda á la enajenación 
de la antigua finca y de las cuatro láminas referidas é 
inversión del precio en la conclusión de la obra, puesto 
que de los diferentes fines religiosos y benéficos, sólo 
pudo cumplirse el de la enseñanza, merced á la Vene
rable Orden de San Vicente, por insuficiencia de la  
dotación de las fundaciones, y ahora se cumplirían aj 
punto en el nuevo edificio, que tiene una magnífica 
iglesia, los cargos referentes á la luminaria perpetua 
á la Virgen del Rosario, á las Misas de aniversarios y  
de renovación del Santísimo Sacramento y culto de la 
ermita de Nuestra Señora de la Piedad, porque los Pa
dres Paules á todo ello se prestan, dejando para tan 
luego como fuere posible el soc&rro á los pobres y el 
arca de misericordia, ya que no se ha formulado opo
sición alguna en el expediente que se instruyó al efec
to de la conversión, enajenación é inversión de que se 
trata, y con la cooperación de la caridad, el concurso 
del Gobierno de S. M., la ayuda del Prelado y la vo
luntad de la Providencia, el modesto Colegio de Gra
mática, que sus fundadores se propusieron, puede lle
gar á constituir una especie de Universidad, donde los 
naturales y vecinos de Limpias, y aun de otros pue
blos, encuentren un asilo de piedad cristiana con un 
templo para orar y una cátedra de Artes y Oficios, de 
Ciencias y Letras que les ilustren y preparen para ejer
cer como dignos ciudadanos las profesiones ó industrias 
á que su vocación y aptitud especial les llame en bien 
de la sociedad.

En la relacionada instancia también pide dicho apo
derado que el patronato se amplíe con la representa
ción del Diocesano y el Director del Colegio, y para 
esta petición y la de la inversión de los valores en la 
terminación de las obras, invoca las facultades 2.* y 6.a 
del art. 7.° de la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899.

Y con Real orden fecha 12 del actual se han remi
tido también los indicados documentos á informe de 
esta Sección.

Vistas las disposiciones de los artículos 7.°, núme
ros 2.° y 6.°, y 67 de la instrucción vigente, y de los 
artículos 2.°, 4.°, 6.° y 11 del citado Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, y además la Real orden de 11 de Fe
brero de 1896:

Considerando:
1.° Que son instituciones de Beneficencia los esta

blecimientos destinados á la satisfacción gratuita de 
necesidades intelectuales ó físicas, como Escuelas, Co
legios, Hospitales, Hospicios y otros análogos, com
prendiendo la Beneficencia particular todas las insti
tuciones creadas y dotadas con bienes particulares.

2.° Que son bienes propios de la Beneficencia parti
cular todos los que actualmente posee ó á cuya pose
sión tenga derecho, y los que adquiera por limosnas, 
donación, herencia ó cualquier otro título ó medio de 
los que el derecho común reconoce.

3.° Que el Protectorado puede crear, agregar y se
gregar fundaciones y modificarlas en armonía con las 
conveniencias sociales, y nombrar, suspender, destituir 
y renovar las Juntas de patronos.

4.° Que á falta de las escrituras de las fundaciones 
que no fueron devueltas por las oficinas del Crédito 
público al hacerse las imposiciones de capitales sobre 
la renta de Tabacos por el Cabildo eclesiástico de Lim-* 
pias, de los datos aportados por el Cura párroco, pos 
la Junta provincial y por la Dirección general de la  
Deuda, aparece que las láminas representan el üaufial 
de varias obras pías destinadas á la enseñanza, á  la 
provisión de bulas y socorros á los pobres y  á  las fun
ciones religiosas que el apoderado del Ayuntamiento 
enumera en su instancia, sin que hasta ahora se haya 
podido atender más que á la instrucción, la cual tam 
poco hubiera sido atendida á no ser por el Profesorado 
que tuvo á bien dedioar la Venerable Orden de San
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Tícente de Paúl, bajo cuya dirección el Colegio ha 
llegado á ser de primera y segunda enseñanza, y as
pira á facilitar la intrucción superior y otros conoci
mientos de reconocida utilidad para aquel Municipio y 
otros pueblos de aquella comarca, aparte de cumplirse 
enseguida todos los fines religiosos, y más adelantó, 
conforme los recursos lo permitan, los otros objetos 
benéficos.

5.° Que 4 los bienes de las fundaciones creadas por 
personas de que ya no existe más que la expresión de 
su voluntad y la perpetuidad de su memoria, se han 
unido otros bienes é intereses de fundadores que exis
ten, como son D. Claudio Arnáiz Nebreda, que adqui
rió de D. José María Alvarádo y Uriarte el terreno para 
-el nuevo Colegio, y la Venerable Orden de San Vicente, 
que concurre con el trabajo de sus Profesores al fin be
néfico de la enseñanza, y con los recursos de las li
mosnas que obtiene, á la construcción de nueva plan
ta del nlismo Colegio, ya casi terminada, por lo cual 
han sido provechosamente innovadas las antiguas fun
daciones, y deben ser reconocidos, definidos y garan
tizados los derechos de unas y otras obras piadosas, 
disponiendo al efecto el Protectorado todo lo condu
cente:

6.° Que para coadyuvar á tan elevados fines como 
se proponen, y atendida la necesidad del caso, convie
ne autorizar la inversión de los valores que se solici
ta para concluir el nuevo edificio en que ha de tener 
un gran desenvolvimiento la enseñanza, y reconocer 
como condóminos del mismo Colegio pro indiviso, al 
dueño del terreno, á la Venerable Orden de San Vicen
te de Paúl y & la Beneficencia particular de Limpias, á 
cada cual por la parte y cuantía que le corresponde, y 
además el disfrute de toda la propiedad, sin limitación 
alguna, á dicha Venerable Orden, mientras que por su 
voluntad no cese en la enseñanza y cumpla todos los 
cargos religiosos de que se deja hecha referencia, para 
lo que se otorgarán las escrituras públicas necesarias 
y se inscribirán en el Registro de la propiedad, junta
mente con el testimonio fehaciente de la Real orden 
que al efecto resuelve este expediente:

7.° Que la propiedad délas iglesias, de los estable
cimientos de Instrucción pública y de la Beneficencia 
y de las Congregaciones de San Vicente de Paul, será 
solemnemente respetada, con arreglo á las disposicio
nes del Código civil, del Concordato de 16 y 23 de Mar
zo de 1851, y otras que sería prolijo enumerar.

8.° Que para el socorro á los pobres naturales y ve 
cinos de Limpias conviene destinar el sobrante de la 
inversión solicitada, si lo hubiere, y un pequeño tanto 
por ciento del importe de las matrículas que los alum
nos pudientes tengan obligación de pagar al Superior 
local de la Venerable Orden de San Vicente de Paúl, 
como parte de los emolumentos que tiene indubitado 
derecho á exigir á todo el que, no siendo verdadera
mente pobre, no haya de recibir gratuitamente la ins
trucción.

9.° Que es una conveniencia de la refundición de 
unas y otras obras pías y benéficas y de sus respectivos 
bienes la reforma del patronato, debiendo formar par
te del;mismo el Ayuntamiento de Limpias, el Párroco, 
en sustitución del Cabildo eclesiástico antiguo, que en 
otros tiempos fué compatrono; el Sacerdote más an 
ciano, llamado por las fundaciones á distribuir los so
corros entre los naturales y vecinos de la villa; el due
ño del terreno sobre que se construye el Colegio mo
derno y el Director del mismo Colegio, por su respec
tivo é importante concurso,, y el Prelado por su derecho 
propio en lo espiritual y por su solicitud paternal en 
los demás fines benéficos de las fundaciones de que 
proceden las láminas, de cuya conversión é inversión 
se trató en el expediente instruido con arreglo al ar
tículo 67 de la instrucción vigente, sin oposición al
guna.

10. Que por el art. 11 del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, corresponde al Gobierno el Protectora
do de todas las instituciones de Beneficencia particular 
que afecten á colectividades indeterminadas, como lo 
son el conj unto de los pobres que hayan de recibir la 
instrucción gratuita y las bulas, y el conjunto de po
bres á quienes en su día habrá que socorrer cuando las 
circunstancias lo permitan;

La Sección opina:
1.° Que de conformidad con lo propuesto por la Di

rección general de Administración, procede autorizar 
la enajenación del edificio antiguo y la conversión y 
enajenación de las. láminas 248, 505, 624 y 625, é in
vertir el producto de una y otra enajenación en con
cluir las obras del nuevo Colegio, en que se ha de cum
plir el fin de la enseñanza á que la Real orden de 11 
de Febrero áe 1896 dió preferencia, y la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1883 consagró lastres primeras 
de las referidas laminas, quedando refundidas y modi

ficadas las fundaciones mortis cansa» é inter vivos de 
que se deja hecha mención, y garantidos los bienes en 
la forma y disposición que se expresa en el consideran
do 6.°, con todas las cargas de que hablan ios consi
derandos 4.° y 8.° de este dictamen para que lleguen 4 
cumplirse todos los objetos piadosos y benéficos de las 
fundaciones antiguas; pero sin transmitir la posesión 
del edificio en que está el Colegio, al que lo adquiera, 
hasta que se inaugure el nuevo local, para que la en
señanza no se interrumpa.

2.° Que procede constituir el patronato como en el 
considerando 9.° se puntualiza, ó sea con el Prelado 
de la diócesis, el Párroco y el Cura más antiguo de la 
expresada villa, el dueño del terreno sobre que se está 
construyendo el nuevo Colegio y el Director del mismo 
Colegio, y el Ayuntamiento, en representación de la 
Beneficencia particular de Limpias, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protec
torado y remitir á la aprobación del mismo dos ejem
plares (iel reglamento que ha de regir el Colegio y de
más fundaciones, según lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Febrero de 1896 y lo ordenado por la instruc
ción de 14 de Marzo del año anterior.

3.° Que la resolución que V. E. adopte se comuni
que al Ministerio de Encienda á los fines oportunos y 
para que Ja propiedad del nuevo Colegio goce de la 
excepción legal del pago de la contribución y los ac
tos del mismo de la'exención de impuestos, en consi
deración á los objetos piadosos y benéficos, y se publi
que en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de.aque
lla provincia, para que pueda ser conocida de todos 
los interesados en los beneficios.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D. &.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1900.

P. O., ANTONIO HERNANDEZ
Sr. Gcb-rnador, Presidente de la Junta de Beneficen

cia de Santander.

Pasado é informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Jaime Royo y 
otros contra los acuerdos de esa Comisión provincial 
adoptados en sesión de 13 de Noviembre de 1899, rela
tivos al examen, discusión y aprobación del acta pre
sentada por D. Juan Miguel Ferrer, Diputado electo, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 24 de Febrero 
de 1900, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado esta Sección el expediente promovido 
por el recurso de alzada que D. Jaime Royo y otros 
Diputados provinciales de Teruel interponen contra 
acuerdos de aquella Diputación, relativos al examen y 
aprobie:ón del acta, del Diputado electo por Teruel- 
Albarraeín D. Juan Miguel Ferrer; délos antecedentes 
resulta:

Que 1 os recurrentes se fundan en que la Diputación, 
al exam inar y aprobar el acta del Sr. Ferrer, infringió 
la ley Provincia?, tanto porque hallándose presentes 
no más que cu viro Vocales de la Comisión permanente 
de actos se nombró en la misma sesión á otro Diputa
do pbVd: que intermsmente auxiliara á aquella OoniD 
sión, comp etan kva, cuanto porque, daba lectura del 
dictamen suscrito por dos Vocales de la indicada Co
misión y el interino, proponiendo que se aprobara el 
acta del Diputado electo, así lo acordó la Diputación, 
votando para ello la urgencia, á pesar de que varios 
Diputados pidieron que el dictamen leído quedase so
bre la mesa veinticuatro horas. Fundados-en las razo- 
nesque.expuestbs quedan, los recurrentes piden á V. E. 
que dec are la nulidad de los acuerdos tomados por la 
Diputación, que ios adoptó en sesión de .13 de Noviem
bre último.

Ei Gobernador, al tramitar el recurso, informa sos- 
teniendo que ninguna, ilegalidad se cometió en la refe
rida se.fión de 13 de Noviembre,

Elevados los antecedentes á ese Ministerio, la Sub
secretaría, estudiando el asunto en el fondo, estima 
que la Diputación no infringió la ley, proponiendo, en 
su consecuencia, que sean confirmados los acuerdos de 
aquélla  y desestimado el recurso interpuesto.

En tal estado el expediente, ha sido remitido á in
forme de esta Sección.

Si en vez de un recurso se tratara de una consulta, 
esta Sección estudiaría el asunto en el fondo y propon
dría á la resolución de V. E. lo que creyera más acer
tado; pero como no se trata de aclarar dudas suscita»

das por deficiencias de la ley Provincial, y sí f un re
curso interpuesto contra acuerdos de la Diput ón, lo 
primero que se necesita tener en cuenta es 1& >mpe- 
tencia para entender en esos recursos, y como : *■ í Sec
ción cree que es la Audiencia la Autoridad eo -ríen- 
te en casos como el de que se trata, sólo ha d - repo
ner á V. E. que así lo declare.

Se pretende por los recurrentes que V. E. de ciare la 
nulidad de acuerdos adoptados por la Diput» ón, y 
cuya consecuencia fué aprobar el acta de un ó muta- 
do, y contra tales acuerdos, según la ley Provincial, 
la reclamación que se interponga hade ser anr-v. a Au
diencia .

No puede hacerse la sutil é infundada dist i; lón de 
afirmar que V. E. al declarar la nulidad de h ¿muer
dos no examinaba la validez de la elección, p* me re
sultaría infringido el art. 53 de la ley, que cófo con
signa contra los referidos acuerdos de las Diputó ones 
el recurso ante la Audiencia, y siempre, en rlidad, 
lo que sucedería es que por ese medio vendrk el Go
bierno á entender de asuntos que la ley encomienda á 
los Tribunales.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina pro
cede se declare que no ha lugar á resolver pr  ̂Mi
nisterio en el recurso interpuesto, el cual Je. serlo 
ante la Audiencia.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.b y m su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el p: aserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el núsmo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono * v fonto 
y demás efectos, con devolución del expedie Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 d gosto 
de 1900.

E. Da ».•

Sr. Gobernador civil de Teruel.

Vista la comunicaión de esa Junta provinei.-■ Je Be
neficencia solicitando se clasifique como 1 m mente
proceda el Pósito pío fundado en Quintanilla • asie
rra por el Bachiller Alonso González, y renu do el 
expediente seguido con la Comisión de Pósito* , o v ie 
ne ejerciendo la administración de esta fundo i: 

Resultando que el Bachiller Alonso Gnnz z legó 
en su testamento una parte de sus bienes par* crea
ción áe un Pósito pío destinado á suministrar granos á 

| los vecinos de Quintanilla gobresierra, gratirrímente, 
reglamentando la forma y condiciones en qu 1 oía de 
llevarse á cabo, y confiando su patronazgo y minis- 
tración al Cura párroco y Concejo de aque) p< o:

Resultando que desde el año 1891 la Cornu per
manente de Pósitos viene negando toda irá- nción 
en la administración del de que se trata á la A ridad
y Corporación referidas, recabando para sí tutela
del mismo:

Resultando que el Cura párroco de Quintur r, Don 
Nemesio Reoa, apoyándose en la escritura fun lonal,
trata de hacer valer su derecho, pidiendo se > spete
en el cargo de Patrono del Pósito y protestan • e que
se le niegue una intervención que le corresp ie por
título fundacional:

Resultando que, por virtud de esta recfo ua m, esa 
Junta provincial de Beneficencia instruyó el ríuno
expediente, en el cual fué oída la Comisión d isitos,
que persiste en arrogarse la administraci r e esta
fundación:

Considerando que se trata de una instítu bené
fica permanente destinada á proporcionar s gra
tuitos, creada y dotada con bienes particular*- cuyo 
patronazgo y administración fueron regu- ríados
por el fundador y confiados á una Autoridad y Corpo
ración determinadas, por todo lo cual está de lleno 
comprendida en el art. 4.° del Real decreto foe 14 de 
Marzo del año último:

Considerando que la denominación de Póm iada á
esta fundación en nada altera su carácter, p o que
el art. 2.° del citado Real decreto incluye tara en en
tre las instituciones benéficas á las que tó aquel 
nombre, siempre que reúnan las circunstar en- expre
sadas, por lo cual no puede suscitarse dudas cu ningún 
género acerca de la clase á que corresponde este Pósi
to pío:

1 Considerando que en la cláusula fundacional se 
l previene terminantemente que el patronazg y admi- 
\ nistración del mismo lo deben ejercer el Cwr» párroco 
\ y Concejo de Quintanilla, por lo cual es txnsv rusta la 
\ reclamación que hace D. Nemesio Reca, y crue para 
í mayor abundamiento así se ha ve oído ci^pip- eí do an- 
| tes del año 1891, según coasta en documentos archi- 
I vados en la parroquia de San Pedro de dich r ¡blo:
i Considerando que es frecuente la repetio e cues

tiones de competencia análogas á la prereirí , por lo
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cual conviene dar publicidad á los fundamentos lega 
les de esta resolución, con el fin de que las Comisione 
de pósitos se abstengan de invadir el terreno propio ; 
exclusivo de la Beneficencia particular;

S. M. el Re y  (Q. D. G-.), y  nombre la Reinj

Regente del Reino, se lia servido disponer;
1.° Que se clasifique de Beneficencia particular e 

Pósito pío ó Arca de misericordia, fundado en Quinta* 
nilla Sobresierra, de esa provincia, por el Bachille: 
Alonso González, como comprendido en los artículo 
2.° y 4.° del Real decreto de 14 de Marzo del año lilti* 
mo, y en virtud de la facultad primera del art. 7.° d< 
la instrucción de la misma fecha:

2.° Que se confíe el patronazgo y administraciór 
del mismo al Cura párroco de Quintanilla, D. Nemesio 
Reca, que lo ejercerá em unión del Ayuntamiento, cor 
arreglo á la escritura fundacional, teniendo la obliga 
ción de rendir cuentas al Protectorado anual y perió
dicamente:

3.° Que se publique esta resolución en la Gacetí 
de Madrid; y

4.° Que se dé conocimiento de la misma al Ministe
rio de Hacienda, según previene el art. 59 de la repe
tida instrucción.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 27 de Agosto de 1900.

P. C., ANTONIO HERNANDEZ

Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provincial de
Beneficencia de Burgos.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas superiores de 

Comercio de Coruña y Sevilla, con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 27 de Julio último, las 
respectivas cátedras de Historia del desarrollo del co
mercio, que corresponden á oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el de 23 de Julio de 1894;

S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido á bien acordar que se 
anuncie en el referido turno, debiendo nombrarse el 
Tribunal y efectuarse los ejercicios con sujeción á lo 
preceptuado en el Real decreto y reglamento de 27 de 
Julio próximo pasado, y entendiéndose que la oposi
ción será libre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Comercio de 
Gijón, la cátedra de Geografía y Economía política, 
con anterioridad á la publicación del Real decreto de 
27 de Julio último, que corresponde á oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el de 23 de Julio de 1894;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que se 
anuncie su provisión en el referido turno, debiéndose 
nombrar el Tribunal y verificarse los ejercicios con 
sujeción á lo preceptuado en el Real decreto y regla
mento de 27 de Julio próximo pasado, y entendiéndose 
que será libre la oposición.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Cádiz y Gijón, con anterioridad á la publicación del 
Real decreto de 27 de Julio último, las cátedras de Arit
mética y Cálculos mercantiles, que corresponden á 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el de 23 de Ju
lio de 1894;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que se 
anuncie su provisión en el referido turno, debiendo 
nombrarse el Tribunal y verificarse los ejercicios con 
sujeción á lo preceptuado en el Real decreto y regla
mento de 27 de Julio próximo pasado, y entendiéndose 
que la oposición será libre.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci-

I miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- \ 
chosanos. Madrid 16 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental dé Co
mercio de Gijón, con anterioridad á la publicación dei ] 
Real decreto de 27 de Julio último, la cátedra de Len
gua alemana, que corresponde á oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el de 23 de Julio de 1894;

S. M. el Rey  (Q D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acordar que se anun
cie su provisión en el referido turno, debiendo nom
brarse el Tribunal y verificarse los ejercicios con suje
ción á lo preceptuado en el Real decreto y reglamento 
de 27 de Julio próximo pasado, y entendiéndose que la 
oposición será libre.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

____________

Ilmo. Sr.: En virtud de lo determinado en la terce
ra de las disposiciones adicionales del Real decreto de 
4 del corriente, que ha reorganizado los estudios de la 
Facultad de Ciencias, y en la Real orden del 12, dictada 
para su aplicación;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun- 
á traslación, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra de Geometría, de la, posición, creada como 
división de la de Geometría del anterior plan de estu
dios en la Facultad de Ciencias, sección de las Exactas 
de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Santander 23 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo determinado en la tercera 
de las disposiciones adicionales del Real decreto de 
4 del corriente, que ha reorganizado los estudios de la 
Facultad de Ciencias, y en la Real orden del,.12, dicta
da para su aplicación;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie á traslación, con arreglo á las disposiciones vigen
tes la cátedra de Geometría métrica, creada como di
visión de la de Geometría del anterior plan de estu
dios en la Facultad de Ciencias, sección de las Exac
tas de la Universidad Central;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Santander 23 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IS T ER IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Rectificación.
En la Real orden de 25 de este mes* publicada en la Gace

t a . del día 27, referente á la estación definitiva del ferroca
rril de Cádiz, se han cometido los siguientes errores de copia;

En la página 807, columna segunda, líneas penúltima y 
última, dice: «estaban consignados»; debe decir: «estaba con
signada».

En la misma página, columna tercera, línea segunda, 
dice: «hacer los de cerramiento»; debe decir: «hacer las obras 
de cerramiento».

En la misma página y columna, líneas 17 y 18, dice: «opo
sición de empezar»; debe decir: soposición á empezar».

En la misma página y columna, líneas 25 y 26, dice: «Au
toridad»; debe decir: «Autoridad militar».

En la misma página y columna, línea 41, dice: «vigente»; 
debe decir: «presente».

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO D I ESTADO

T rib u n a l de lo  Contencioso a d m in istrativo . 
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 31 Julio de 1900. Doña Manuela Ronco y Aguilar con

tra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el M i-

; nisterio de Hacienda en 16 de Noviembre de 1899, sobre re
ducción de pensión.

En 1.° de Agosto de 1900. Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle (Avila) contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
expedido por el Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo 
de 1900, sobre concesión á dicho Ayuntamiento de excepción 
de venta en concepto de aprovechamiento común del predio 
Comunes y Sierra.

En 1.° de Agosto de 1900. D. Luis Díaz Palomares contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas en 21 de Junio de 1900, 
sobre separación del Cuerpo de Obras públicas en el cargo de 
Sobrestante tercero que venía desempeñando en la provincia 
de Granada.

En 1.® de Agosto de 1900. D. Justo Barrio Yillanueva, 
Presidente de la Junta de la Sociedad minera La Constancia 
(Ubeda) contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Marzo de 1900, sobre 
caducidad de la mina Virgen del Carmen declarada por el Go
bierno civil de la provincia de Jaén.

En 1,° de Agosto de 1900. D. Samuel Hirt contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria* 
Comercio y Obras públicas en 1.° de Junio de 1900, sobre va
rios aprovechamientos de aguas del río Ter en las provincias 
de Gerona y Barcelona.

En 3 de Agosto de 1900. D. Vicente Masó y Gareés y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Abril de 1900, sobre responsabilidad al reinte
gro de los sueldos devengados por varios empleados del 
Ayuntamiento de Alcor a (Castellón de la Plana).

En 3 de Agosto de 1900. Comunidad de Beneficiados de la 
parroquia de Santa Catalina (Valencia) contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de Marzo 
de 1900, sobre indemnización por sus bienes á la misma por 
el Estado.

En 3 de Agosto de 1900. Comunidad de Beneficiados de la 
parroquia de San Martín Obispo (Valencia) contra 1 Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Abril 
de 1900, sobre entrega de láminas en equivalencia de sus 
bienes, de los cuales se incautó el Estado.

En 4 de Agosto de 1900. D. Alfredo Parrish contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas en 28 de Mayo y 13 de 
Junio de 1900, sobre concesión de una red de tranvías eléc
tricos en Barcelona.

En 6 de Agosto de 1900. D. Cándido Yalverde y Medrano 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 2 de Junio de 1900, sobre nombramiento de Juez 
municipal de Mia jadas (Cáceres).

En 6 de Agosto de 1900. D. Eduardo Palou y Flores con
tra el Real decreto expedido por el Ministerio de Instrucción 
pública en 20 de Julio de 1900, sobre jubilación en el cargo 
de Presbítero Catedrático numerario de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central.

En 6 de Agosto de 1900. D. Antonio de Torres y Hoyos 
contra una Real orden expedida por el Ministerio de Fomen
to, recaída en expediente sobre restablecimiento de una bo
quera de riegos existente en la desembocadura de la Rambla 
del Carrillo (Almería).

En 7 de Agosto de 1900. D. José Aguirre y Lerdo de Teja
da contra la Real orden expedida por el Ministerio Je la Go
bernación en 30 de Junio de 1900, sobre abono de haberes 
como Oficial del Cuerpo de Telégrafos.

En 8 de Agosto de 1900. D, José Calderón y Abril contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Marín* en 11 de 
Junio de 1900, recaída en expediente sobre retiro del deman
dante como Capitán de fragata.

En 8 de Agosto de 1900. D, Miguel Bañón v González con
tra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, 
expedido por el Ministerio de Hacienda en 3 de Marzo de 1900, 
sobra defraudación de la contribución industrial por ejercer 
la de expendedor de maderas (Albacete).

En 8 de Agosto de 1900. D. Miguel Roca y Simó contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
23 de Febrero de 1900, sobre supresión de la p)aza de Médico 
y de un Capellán en el Hospital de San Andrés de los Fla
mencos de esta Corte.

En 8 de Agosto de 1900. D. Gabriel Llabrés y Quintana 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 3 de Mayo de 1900, sobre nom
bramiento de D . Policarpo Mingóte para la cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Valladolid.

En 9 de Agosto de 1900. Comunidad de Presbíteros Bene
ficiados de Riesca (Lérida), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 4 de Abril de 1900, sobre 
indemnización por sus bienes, de que se incautó el Estado.

En 10 da Agosto de 1S00. D. Florencio Físcjowich contra 
la orden de la Dirección general de Contribuciones, expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 17 de Febrero de 1900, sobre 
supuesta defraudación de la contribución industrial.

En 10 de Agosto de 1900. D. Antonio Soler y Mestre con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo, expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Mayo de 1900, sobre elabora
ción de alcohol industrial en la fábrica declarada para pro
ducir alcohol de orujos establecida en Felanitx (Palma).

En 11 de Agosto de 1900. D. Augusto Sempó y Barón con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Mayo de 1900, sobre defrauda
ción de la contribución industrial por el concepto de comer
ciante del núm. 47 de la tarifa 2.a (Alicante).

En 11 de Agosto de 1900. D. Eusebio Roldan y López con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 4 de Julio de 1900, por la (jue se nombra Registrador 
de la propiedad de Segovia á D . Vicente Cantos Fíguerola.

En 11 de Agosto de 1900. D. Gervasio Cruces y Gamir 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 7 de Mayo de 1900, por la que se desestima la re
clamación de haberes al demandante, como Juez municipal 
del distrito del Salvador (Granada).

En 11 de Agosto de 1900. Doña Jacinta y Doña María Es
ter del Rosario Gutiérrez Vela contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo expedido por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
Marzo de 1900, sobre reducción de pensión.

En 14 de Agosto de 1900. Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander) contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Abril de 1900, sobre incidencias del re
mate de consumos celebrado en dicho pueblo para el año eco* 
nómico de 1899 900.

En 16 de Ago to de 1900. Doña María del Carmen, Doña 
i Pilar y Doña Fausta Torres contra el acuerdo del Tribunal 
; gubernativo expe lido por el Ministerio de Hacienda en 9 de 

Diciembre de 1899, sobre atrasos de pensión.
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En 17 de Agosto de 1900. Doña Maria Herreros de Tejada 

contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 26 de Abril de 1900, sobre liquida
ción de intereses devengados por un depósito constituido en 
la Caja general por su esposo D. Faustino María Velasco.

En 17 de Agosto de 1900. Doña María de los Dolores Mo * 
lina contra  ̂el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de Junio de 1900, sobre abo
no de atrasos de pensión.

En 7 de Agosto de 1900. Doña Modesta Guijarro Artacho 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 1.° de Marzo de 1900, sobre reduc
ción de pensión.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 25 de Agosto de 1900.=E1 Secretario Mayor acci
dental, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por 
la Caja general de Depósitos en 8 de Agosto de 1894, con los 
números 189,317 de entrada y 53.174 de registro, correspon
diente al constituido por D. José Ramón Caamaño, á disposi
ción del arrendatario de contribuciones de la provincia de la 
Coruña, D. Angel de Tapia, para garantir á D. Elias Caamaño 
en el cargo de Recaudador y Agente ejecutivo en los Ayunta’ 
mientos de Carballo, Coristanco y Loracha, importante 22.000 
pesetas en Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4*1 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 23 de Agosto de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—1676

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo acordado en expediente número 

23.486, de 1877, del suprimido Departamento de Emisión, y 
7.168 del Negociado de Deudas antiguas, y con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y decreto 
de 20 de Febrero de 1874, se anuncia el extravío de las carpe
tas resguardos números 9.391 y 9.392, de conversión en renta 
diferida del 3 por 100, y 595 y 596, de conversión en renta 
consolidada, también del 3 por 100, con las que D. Domingo 
García Pelayo, como apoderado de D. Francisco Monge y 
compañeros, presentó en estas oficinas en 24 de Marzo de 1852
Íiara su conversión y capitalización de intereses, conforme á 
a ley de 1.° de Agosto de 1851, las certificaciones de Deuda 

consolidada al 5 por 100 no transferibles números 574 y 575, 
la primera de capital 12.679 reales 7 maravedises, á favor de 
la obra pía fundada en la Vega de Santa María por D. Fran
cisco Guerra, y la segunda de 6.873 reales 20 maravedises, á 
favor de la obra pía fundada en el lugar de Velayos por Don 
Francisco Guerra.

La persona que tenga en su poder las expresadas carpetas 
resguardos las presentará en esta Dirección dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún 
Valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 6 de Agosto de 1900.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Purón.=*El Subdirector primero, Epifanio María Tomé.

X—1677

Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible 
del 3 por 100 consolidado núm. 51.584, emitida á favor de la 
capellanía fundada en Bermeo, provincia de Vizcaya, por 
D. Juan Ortiz de Vidasolo y Aguirre, con capital nominal 
reales vellón 89.736‘33 céntimos, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general ó 
en la Administración especial de Hacienda de Vizcaya en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la refe
rida provincia de Vizcaya; en la inteligencia que de no ve
rificarlo así será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y Orden del Poder Ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 21 de Agosto de 1900.==P. el Subdirector segundo, 
Luis Ortiz.=V.° B.°=E1 Director general, Purón.

X—1681

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Conde de Cuadrells, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te de mencionado título, con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Juaticia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 27 de Agosto de 1900,=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9 ° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título 
de Conde de Monteblanco, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica $or segunda vez dicha va
cante, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalados por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 27 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña*

Transcurrido el plazo que señala el art. 9,° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacanío del tí
tulo de Marqués de Santa Coloma, sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez di
cha vacante, con objeto de que los que se consideren con de
recho al mencionado título dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el término de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 27 de Agosto de 1900. =  El Director general, An
gel González de la Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Instruido el expediente de clasificación del Hospital de 

Segorbe, instituido en esta ciudad, se cita á los representantes 
de la fundación ó interesados en sus beneficios por ún plazo 
de quince días, durante el cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del ramo de este Ministerio, á fin de 
que aleguen lo que estimen conveniente á su derecho.

Madrid 27 de Agosto de 1900,=E1 Director general interi 
no, Antonio Hernández y López.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en Jas Escuelas superiores de Comercio 

de Coruña y Sevilla las cátedras de Historia del desarrollo 
del comercio, con anterioridad á la publicación del Real de
creto de 27 de Julio último, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
mercantil ó temr aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Subsec re
taría de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura el día que el opositor deba presentarse, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á la oposición, según determi
na el art. 7.° del reglamento de oposiciones vigente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el plie
go certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Ssgún lo dispuesto en el art. 3 o del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Gijón la cátedra de Geografía y Economía política, con ante
rioridad á la publicación del Real decreto de 27 de Julio últi
mo, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
mercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Subsecre
taría de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que. acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura el día en que el opositor deba presentarse, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido á los ejercicios, según deter
mina el art. 7.° del reglamento de oposiciones vigente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900. =E1 Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia*

Se hallan vacantes en las Escuelas de Comercio superior 
y elemental respectivamente de Cádiz y Gijón las cátedras 
de Aritmética y Cálcalos mercantiles, con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 27 de Julio último, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 y 2.500 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profeso! 
mercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado

Los aspirantes pressntarán sus solicitudes en la Subsecre 
taría de Instrucción pública en el improrrogable término d

tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredíten stf 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura el día en que el opositor deba presentarse, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido á los ejercicios, según deter
mina el art. 7.° del reglamento de oposiciones vigente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Gijón la cátedra de Lengua alemana, con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 27 de Julio último, dotada 
con el sueldo anual de 2 500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
mercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Subsecre
taría de Instrucción pública en el improrrogable térm ino de 
tres meses» á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura el día que el opositor deba presentarse, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los ejercicios, según deter
mina el art. 7.° del reglamento de oposiciones v : gente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administracción de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y*por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Aut oridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifi ûe sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto ie 1900. =E1 Subsecretario Marqués 
de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Exactas, de la Universidad Central, la cátedra de Geome
tría de la posición, creada como división de la de Geometría 
del plan de estudios anterior, dotada con el sueldo de 4.500 
pesetas anuales, la cual se anuncia á traslación conforme á 
lo prevenido en la tercera disposición adicional del Real de
creto de 4 del corriente y Reales órdenes de 12 y 23 del mis
mo, á fin de que los Catedráticos numerarios de Geometría 
de la expresada Facultad que deseen ser trasladadas á la mis
ma puedan solicitarla de conformidad con lo determinado 
en el Real decreto de 23 de Julio de 1894, en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de M ad rid .

En virtud de lo preceptuado en el art. 16 del Real decreto 
de 27 de Julio último, sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
Geometría de Facultad y tengan el título científico que exige 
la vacante, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la Real 
orden de 12 de este mes, y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Rectorado en que sirvan, considerándose ex
cluidos los concursantes cuyos documentos no se reciban en 
el Registro general de este Ministerio al día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Agosto de 1900.=.E1 Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Exactas, de la Universidad Central, la cátedra de Geome
tría métrica, creada como división de la de Geometría del 
plan de estudios anterior, dotada con el sueldo de 4.500 pese
tas anuales, la cual se anuncia á traslación conforme á lo pre
venido en la tercera disposición adicional del Real decreto de 
4 del corriente y Reales ordenes de 12 y 23 del mismo, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Geometría de la expre
sada Facultad que deseen ser trasladados á la misma puedan, 
solicitarla de conformidad con lo determinado en el Real de
creto de 23 de Julio de 1894, en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de M adrid .

En virtud de lo preceptuado en el art. 16 del Real decreto 
de 27 de Julio último, sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que desentrenen ó hayan desempe
ñado en propiedad por oposición directa, la cátedra de Geo
metría de Facultad y tengan el título científico que exige la 
vacante, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la Real 
orden de 12 de este mes, y el profesional que les corresponda*

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Rectorado en que sirvan, considerándose 
excluidos los concursantes cuyos documentos no se reciban 
en el Registro general de este Ministerio al día siguiente al 
del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio d® edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de kgosto de 1900,ssEl Subsecretario, Marqués 
* fie Casa Laiglesia,
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Agosto de 1 9 0 0 .

R elación  individual de la s  inhum aciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

7 y Snltaro . . . . . . . . . . Viruela........................................................ Arganzuela, 20. 
Tabernillas, 8.13

1
»
»

> Idem . . . . . o . . . . . Idem................................ ............................
> ■■-‘árvolo.......■> - Idem..........................................»«.............. Santa Polonia, 10.

x > ídem • . . . . . « » « * • Idem........................................................o.. Sombrerete, 14.
3 > y T d p,tu . . . . .  . . . . . Idem......... .................................................. Id8m.
4 y > Tdern*. - - -. »......... Idem............... ................. ............... .......... San Ricardo, 10.
4 > y Idem................... Sarampión........................................... Sombrerería, 8.
5 y y Idem...... ............. Idem. ........................................................... Hospital Provincial.

> 18 > Idem Idem........................................................ Pacífico, 21.
16 y y Soltero................* Fiebre tifoidea.. * ............................ Eguiluz, 10.
17
63

y y Tdam *, , .  , . t Idem......... .................................................i. Juan de Mena, 15.
» > Casado. • •••••••• Idem......................................................... . Ventosa, 23.

36 > y Tdem Tuberculosis................................................ Tabernillas, 4.
53
22

y » Idem...................... ..................................... San Mateo, 11.
y y Idem......................................................... Carretera de Extremadura, 14.

23
28
89

» y Idem . Idem.................................. ...................... . Asilo de las Mercedes.
i » Idem..................................... ....................... Prisión Celular.

Ehpatiío Manuel........................... ......... . . . . . . y » Cardiopatía........... .................................. Almagro, 3.
Doña Blanca de Navarra, 5. 
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 11. 
Almagro, 3.
Hospital provincial. 
Segovia, 23.
Cicerón, 4.
Carnero, 14.
Carretera de Chamartín.

Cristino Fernández.••••••....................................... y > 21
»

Bronquitis........... ........................ .............
Ezequiel Muñoz......................... 54

y
Casado . . . . Obstrucción intestinal................................

David Hervás....... ........................ .......................... » 4 y Párvulo . . . .  . o.» Enfisema pulmonar....... .............................
Teodoro Alvarez. ........................................................ 72

64
5

> > Viudo • •»»».• Apoplejía cerebral........................ .a . .* , . .
Juan Bautista Mais. ••••••••........... ...................... y > Casado •• . . .  . . . Hemorragia cereoral..................................
Francisco Alvarez•••.•••«. » > Párvulo.. . . . . .  . Meningitis............. ....................................
José García...••••.......................................... . y 5 y Idem .......  ••••« Idem....................................... . . . . ..............
Jesús Carralero.......... . .••.•••••*.«.....< ..... % y 13

>
Idem • • • • . Eclampsia...................................................

José Comillas....... ........................... 9 Adulto. . . . .  . . . Peritonitis...................................... .
Peto masculino ................................................... ........... » > y y y Judicial.

> y y y Gato, 9,

Doña Pilar T. Leocadia.................................... ^ 3 y Párvulo . . . . . . . . . Paludismo.................................................... Peñuelas, 24. 
Cambroneras, 5. 
Orden, 2. 
Luciente, 9.

Antonia Gallor..................................................... > *9 y Idem o * »»» Viruela... ....................................................
Simona Martín.......................................... . . . . . . 30

14
2

> y Casada Idem......................................................... ..
Josefa Santillana....... ...................... . y y Soltera. . . . . Idem....................................................... .
Esperanzanza Fernández....................... . > y Párvulo . . . . Sarampión............................. ................... Alvarado, 2.

Aguila, 7.
Dos de Mayo, 3. 
Ferrocarril, 6. 
Hospital Provincial. 
Ferraz, 9.
Sandoval, 1.

Emiliana Robles .................... .............................. > 18 y Idem • 0 Idem........................................... .................
Esperanza Lorante ............................................... 1 y y Idem ..  «» a Idem.............................................................
Catalina Inocencio ................................................ 2 > y Idem Idem........ ....................................................
Flora Alvarez........... ............................... 24 > y Casada. . . .«« Fiebre tifoidea.................... .......................
M¿* ría Bona.............  ................................. 31 y y Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis.................................... ••
Teresa Aquiloche........................................*......... 78 » Casada.as.# • . e. Cardiopatía.................................... ...........
Simona Serrano........... ........................ ............. . 30

y
> y Idem• . 00. 0.00 0 Insuficiencia valvular.................... . Santa Lucía, 10.

Hospital provincial.
Dos Amigos, 6.
Ayala, 4.
General Alvarez de Castro, 5. 
Cabeza, 32.
Faencarral, 59.
Atocha, 120.
Relatores, 10.
Tres Peces, 10.
Ferrocarril, 7.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.

Celia Fernández ............................. 7 y Párvulo.. . Laringitis......... ................................... •..
Rosa Manzano ........................................ y 6 y Idem • 0 . 0 Bronquitis............. .................................. ...
Rosalía Calatayud ....................................... 79

)
> y Viuda a».» Idem.................................... .. •...

Francisca García......................................... ••••• 18 y Párvulo . . . . . .  . . Idem...........................................................
Clementina Sánchez......... .................... ............. % 9 Idem . . . 0. 00000.0 Idem.............................................................
Matilde Díaz ......................................................... 59 » y Viuda. . . .  . .  . . . Pneumonía..................................................
Amalia Martín........................................ ........... 3 y y Párvulo.. . . . . . . . . Broncopneumonía.......................................
Josefa Joly.................. ............... .......................... 79 > y Viuda, .0. 000. 00.O Gastroenteritis. ........... ............
Josefa Arroní........................................................ y 18 y Párvulo . . . .  . . . Enterocolitis................................................
Gertrudis Moreno............................................ » 18 y Idem.................... Idem.......................................................
María Fermín..................................................... *. y 1 y Idem............... Idem........  .............................................
Claudia Rodríguez.................. .......................... y » 16 Idem .................... Idem.... ......................................................
María del Carmen Fernández............................... % > 18

y
Idem ........ . . .a Idem...................................... ....................

Josefa Salguín...................... *.............................. 32 Casada. . . 0000. 0»- Cirrosis hepática...................................
Purificación Ruiz.................................... ............. 47 y y Soltera .«a. . ........ Apoplejía cerebral.............. . ............... Quintana, 2.

Cava alta, 19. 
Ballesta, 5. 
Cebada, 5. 
Velázquez, 64. 
Ave María, 12. 
San Leonardo, 5. 
San Andrés, 19. 
General Lacy, 19. 
Carnero, 13.

Luisa Machacado................................................. 67 > y Viuda............... Reblandecimiento cerebral.................. .
Africa Iglesias............................... ...................... 6 > y Párvulo. . . . . . . .a» Meningitis. ...............................................
Elyira Cuba........................................................... > 10 y Idem........ . Idem............................................................
Concepción Armazán............................. ............. > 18 y Idem..................... Idem................... ................
Luisa Rodríguez.................... ................. ........... 5 » y Idem,.. . . .  . . . . . . Idem.......... ...........................................
Antonia Rivero.............................. .................. 59 > y Soltera. . . . . . . Reumatismo ................................... ............
Aurelia Pereiro....................................................... y 1 Párvulo....... . . .a . Raquitismo................................................
Andrea Nieto ................................. ....................... > 8 y Idem................... Idem ........... .................................... ..........

'oto femenino.............. ....................................... » > y > y

R esum en p o n  ca u s a s  d e  la s  d e fu n c io n e s .

E N F E R M E D A D E S 1
H
¡

8T
INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES |O) g

I

S E X O

Paludism
o..............

Actinomicosis.........
 ̂Pelagra..................

Otras.....................
1

0
1

l
i

I 
Viruela..................

| 
Saram

pién.............
Escarlatina.............

Erisipela.................

Tifoideas................
Influenza ó grippe....
Puerperales.............

Disentería...............
Coqueluche............

| 
Difteria...........„....

1 Tuberculosis...........

*r*0Tí
s°

Sífilis.....................1
Carbunco...............

1 Hidrofobia.............
Cólera....................
Fiebre amarilla.......
Peste.....................

1
Otras.....................

I T
otal 

parcial............

| 
Cancerosas............

En 
el claustro mater

no..................

Accidentes de la 
den

tición 
..................

| 
 ̂

Circulatorio..

DE L 

W
02

•V8.0
0

OS 1

2
a>«2c-t-
<O

IPÁB

Q
o £ .• 0: ¿• 3• P• f

1 
8 | 

Locom
otor...

¡ 
/ 

Cerebro-espi-
1 

m 
1 

nal...............

1 
Otras generales.......

1 T
otal 

parcial............

t

Varones . ........................................ 1 > y y 1 6 3 y % 3 fe fe % % fe 5 fe % fe % fe fe fe fe 17 9 1 9 9 K 10 299 w 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 y y A > y D y l/C y

Hembras......... .................. y > y » y 3 4 y % x fe fe fe A fe x y fe fe y fe fe fe fe o i 9 7 7 6 Q 369 9 9 9 & 9 9 // 9 9 9 «/ y 1 y -C y y O ¿ 0 ¡y
~ " 1 ' — ------ — ------ — — — — — :------ — ------ — _ ------ — — - — —

T o t a l e s ............................. 1 y » y 1 9 7 y y 4 y y fe y fe 6 y y y y y fe y y 26 % 3 3 9 9 11 Q QQ9 ¥ 9 9 y y y O OO y uD

R esum en d e  la s  d e fu n c io n e s  por distritos.
1.°

PALACIO UNI'
2.°

VERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°

BUEN A VISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

G E N E R A L

Varones.. •

H
em

bras..

H3O
►t-*

Varones...

H
em

bras..

HlO
>
r

Varones...

H
em

bras..

1-3
0

t

Varones...

H
icr1*-*
PCGt

►30

Varones...

H
em

bras..

O

£

Varones...

H
em

bras..

O

Varones...

H
em

bras..
1 _

TO
TAL...

Varones...

s?<D
B
0 1
SO02

»-3O►3
> -
t-1

f»
0

p

w0

1  •“< SO 
00

0

>

Varones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

| 
Varones...

H
em

bras..

•-3O
►

j 
Varones...

1 
Hem

bras..

O

?

Varones....

Ma>B
cr*>-tSooa

i
&•
•

> 4 4 > 5 5 » y y 4 4 8 2 2 4 3 y 3 2 5 7 2 3 5 6 5 11 2 2 4 7 6 13 1 y 1 29 36 65

Madrid 16 de Agosto de 1900.= El Subsecretario,.Antonio Hernández.

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio v ejecuciones de pena capital.
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E stados relativos a  las inhum aciones autorizadas por los ayuntam ientos de esta  corte en  el d ia  16  de A gosto de 1900

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

HOMBE.ES
AROS.

EDAD

Meses. Pías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

i p 6 Párvulo.» * « . . .  • * Viruela. Hartzembu.scli.
7 p Soltero •«..•••••* Idem..................................... ................ . Bravo Muriilo, 57.
1 6 » F á r v u i o . «. Sarampión. . . • • . . . . . « • . . o . . . . . . . . . . . . . . Sombrerería, 14.
7 p » Soltero... . . . . . . . . Escarlatina.......................................... Sombrerete, 4.
9 p p Idem................ - . . T ifoidea........................................................... Doctor Fourquet, 27.

2 2 ;» & ■ Idem, a a . . a «. •« . . • Tuberculosis........ ........................ ................. Ronda de Atocba, 5.
2 p » Párvulo o»• •«. o. • Bronquitis ....................................................... Corredera baja, 28.

66 » Casado.. Idem....... ......................... * • ....................... Greda.
1 6 p Párvulo.......... Idem .............................................. Molino de Viento, 32.

p 4 » Idem., o.............. Broncopneumonía........................................ Amparo, 31.
79 p  ' Viudo..................... Idem................................................................. Ronda de Segovia, 7.

1 6 Párvulo Enteritis. . . . » .......... ........... Amparo, 33.
3 6 p Idem Meningitis.. . . » ............................................. Arganzuela, 33.

p 9 » Idem...................... Idem................................................................. Bola, 4.
1 p > Idem . . . .  o............ Idem.. . . » .................................. . Calatrava, 20.
3 6 Idem............ Idem...........o............... o............................. Espoz y Mina, 3.

A i v a  Thárí avi * - ~ ^ 9 p Soltero. ............ .. Idem........................................................ . Hospital Provincial.
R obc i f O l C)TíP7 „ „ . . . » .......... . • <, 29 p > 1 Casado... * ••»••• • Idem................................................................ Lavapiés, 27.
PpHro ('í-f) rpf 9 « . . j , . . , . . » - * . , - . . . » . 51 p Soltera.. Parálisis medular.............................. ........... Hospital Provincial.
Anfhñi Reirá. . . . o. 9 í> Idem ...................... Raquitismo .................................................... Tarragona, 3.
M 55 71 'í 1 *1 Ít?3 TP.f ñ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 p p Idem... F ístula......... ............................ .................... Hospital Provincial.

Feto masculino............................... ...........*............... . p » > » » Princesa, 47.
Idem....... ........... .......... ............. ............................................. p » » » Depósito judicial,

Doria A ntnTsia BfiLva.no . . . . . . . . . . . . . . . . a . p 4 » Párvulo ••»»••••• Viruela.• , * . • • • • • • • • • « • • • « . Bravo Muriilo, 60.
Lucía Barbado..................... 1 6 . > Idem .... . . . . . . . . . Idem...................................... .......... ............ .. Luchana, 32.
"Victoria RndrísufiZ .................................................. 22 * » Soltera.............. Idem........... i . » . . » ........... ........................... . Hosnital Provincial
Darmflii F lecha................... . BA ••• s • I > Párvulo.» «•••••»• Idem. ................ ............... ......................

XXVM pAUm-a X J. U \ liXljJlObl»
San Hermenegildo 1

María Fernández....... ........... ................ .................. 6 )> Idem......... .. Idem............... ............. ...................................
N-'W'Ai. j-i-tl iXl vii.ua i JL, \J y JL •
Amparo, 96.

Purificación M a r t í n e z . ...................... 5 Idem... Saramnión.. • • ................... .......................... Cervantes, 15,
Dolores fiauz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. .«.•«•a* 2 6 > Idem.............. Idem .,...................... ............................... .. L eon ilos  4
Ana Fernández........................ ....... ........... 5 » ídem..* • Idem........................ ...............................

JUvC tviix Tt •
Molino de Viento. 20

María S&lgueiro ........................... 5 * Idem..»................. Escarlatina. ................................................. .
Í.Uvx 1X1V/ U,U T XvJUUV) 4/Vi
Sandoval, 90.

Romana Cano............................ ................. ............... 5 Idem ..,.................. Difteria................................ Libertad, 14.
María López. . .• . .• • • • a . . . . . . . . . .......................... 9 » Soltera................... Tuberculosis............ ............ . ••••••. Carretera de Toledo, 38.
Constantino» Pérez...• ............ • 46 p p Idem .... . .  ............ Idem...... ............... .. o....... ................ Montserrat, 3.
Bnldomera López.................... .................... ? . . . . . . 27 > C asada.............. . Idem .............................. ........... . .............. Hospital Provincial.
María Sosa............... ..................................••••••.. 40 > Soltera Ásistolia............................. * ............ ............. San Vicente, 5.
Carmen Vega-Redonda........ ................................... 32 * Casada... o. . . . . . . Insuficiencia valvular................................. Hospital Provincial.
Teresa Al obo . . . . o . . . . . . . . . . . . . 35 » Soltera . • .............. Idem .............................................. ................ Idem.
Rosario Gandía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••.••.. p 8 p Párvulo. Bronquitis ....................................... . Caridad, 10.
Aurora García .............. .................... .................... . p 10 » Idem................ Idem.................................................................. Divino Pastor, 21.
Agapita Sanz ••.«*»»»•.......... . 46 í> > Viuda... Pneumonía, o................................................... Hospital Provincial*
Consuelo Fernández..« 2 » » Párvulo.« Idem............................................. ............ .. Gravina, 18.
Beatriz Ronaldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . 6 Idem ...................... Edema pulmonar..................... Ardemáns, 9.
RolPflSLfl A Ivíitcz p 4 p Idem....... .... o Gastroenteritis........ ........................ Relatores, 3.
María del Carmen Martín.. 3 6 » Idem. . . » .............. Idem ............... . o........................... San Bartolomé, 27.
Encarnación Pulido.. 25 > J» Casada............... Idem......... . o.................................. ............... Santa Polonia, 10.
Petra Fernández.................... ............ ............. .. » 7 > Párvulo. ••••••••. Idem ..................................................... Ponzano, 7.

Carrascosa............ ............... . 33 Casada •»*».••••. Nefritis.................................... .. Hospital Provincial.
Petra A1 varez ........................................ 58 p p V iu da .. •••••».• Hemorragia cerebral........................... . Asilo de Santa Cristina.
Paula Unceta...............®............. . 78 » > Soltera,.................. Apoplejía cerebral.......... . Marqués de Santa Ana, 16.
Pilar Camino.. . . . . . . a . p 7 » Párvulo................ Eclampsia.................................... .................. Carrera de San Jerónimo, 24.
Carmen R Mobre. p 8 ' > lud^d . . . . Idem ................................................................ Jacometrezo, 66.
.Tulia Fi Pertuis . p 18 p Idem ..................... Raquitism o..................................................... Orense.
Mercedp s  Menendez 34 p > V iuda................... Senectud............ ............................................. Hospital Provincial.
Josefa R odríguez.............................. 65 » Idam ................................ • Flegmón difuso.............................................. Idem.
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Madrid 17 de Agosto de 1900.—El Subsecretario, Antonio Hernández.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilita r e s
A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Fausto Malagón  y Mauro, Capitán, primer Ayudante 
éel regimiento Húsares de Pavía, 20*° de Caballería, Juez 
Instructor de la causa seguida por el delito de segunda de
serción al húsar del mismo Antonio Expósito Repico.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do húsar, natural de Córdoba, hijo de padres desconocidos, 
estado soltero, edad veintidós años, cuyas personales son las 
siguientes: estatura un metro '660 milímetros, pelo castaño, 
«cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color moreno, frente pequeña, aire regular, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér- 
nminn de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, oficial de lo» 
provincia de Córdoba, comparezca en Alcalá de Henares en el 
cuartel que ocupa este regimiento para responder á los ^car
gos que le resultan en la causa que por segunda deserción se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de_S. M. el Rey (Q. J>. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa este regimiento, sito en Alcalá de He
nares, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 15 de Agosto de 1900.—Ei 
Juez instructor, Fausto Malagón. 2835—M

ALCOY
D. Andrés Catalá y Fluixá, Capitán del regimiento Infan

tería de la Princesa, núm. -4, y Juez instructor del mismo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Botella 

Pérez, conocido por Primitivo, hijo de Camilo y de Josefa, 
natural de Linares y residente hasta hace poco en esta ciu
dad de Alcoy y en la villa de Onil, de veintidós años de edad, 
estudiante'y operario electricista, de color moreno, estatura 
regular, pelo castaño, y soldado voluntario que fue de este 
regimiento hasta el 26 de Enero de 1899, en que fué licencia
do, para que en el término de treinta días comparezca en esta 
ciudad ante este Juzgado, á fin de sufrir la condena de tres 
meses y un día de arresto mayor y accesorias que se le ha 
impuesto como resultado del proceso instruido contra el 
mismo y dos soldados más de este Cuerpo por hurto de car - 
tuchos; advirtiéndole que de no hacerlo se le delarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Como el reo se ha ausentado de esta población estando en 
libertad provisional, se encarga y requiere á las Autoridades 
y  Tribunales, así como á los agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del referido Botella, 
quien será conducido á disposición de este Juzgado, que así 
lo tiene acordado.

Dada en Alcoy á !7  de Agosto de 1900.=Andrés Catalá. =  
Por su mandado, Eduardo Carrasco. 2847—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Calrera García, 
hijo de José y de María, natural de Motril y vecino de la L í
nea, de veintiocho años de edad, de estado soltero y profesión 
jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo regular, fren
te, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas casta
ños, ojos garzos y color sano, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa núm. 27 de 1900.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanteo civiles como militares y démás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 20 de Agosto de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 2848—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia,

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Cristóbal Molina 
González, hijo de José y de Salvadora, natural de Algeciras, 
y  vecino de la misma, de treinta y ocho años de edad, de es
tado soltero, y profesión jornalero, cuyas señas particulares 
son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba po
blada, pelo y cejas negros, ojos pardos y color sano, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
*de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 50 
-de 1900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
- des, tanto civiles eomo militares y demás agentes de la poli
c ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 20 de Agosto de 1900.=Agustín Pintado. =M&- 
auel Sáez, Secretario. 2849—M

D. Agustín Pintado y Llorca, teniente de navio de la A r
m ada, Ayudante y  Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco Gómez 

% Navarro y  á Francisco RafaeLBuenaventura ó Francisco Bue
naventura Rafael, ambos de veinticuatro asios de edad, de 
es tado solteros, y que en el año de 1897 se encontraban embar
cados como marineros de la Armada en ¿a escampavía Gadi
tano* con destino en esta división de guarda costas, ignorán
dose sus señas particulares, para que en ei término de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , m presenten en este Juzgado para la prácti
ca  de diligencias en la causa núm. 242del 97.

A l minino tiempo ruego y encargo á todas iag Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás agentes de la poli
cía judicial, jprocedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos a mi disposición. i

Algeciras 27 de Agosto de 1900.=Agustín P intado.=M a- | 
auel-Sáez, Secretario. 2850—M I

BADAJOZ
D. Eugenio Magullón AWarez, Comandante de armas del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Castilla, nú
mero 16, y Juez instructor nombrado para instruir el expe
diente por la falta grave de primera deserción al soldado del 
mismo regimiento Antonio Risueño Grande.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Risueño Grande, soldado de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Castilla, núme
ro 16, natural de Fuentes de Añoro, provincia de Salamanca, 
hijo de Francisco y Margarita, de veintiún anos y ocho me
ses de edad, de estado soltero, oficio jornalero, siendo sus se
ñas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, regular nariz, barba naciente, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, sin señas particulares y de un 
metro 635 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar, situado en el cuartel que ocupa dicho regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do Antonio Risueño Grande, y en caso de ser habibo lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Badajoz á 18 de Agosto de 1900.—Eugenio Ma- 
gallón. 2839—M

BARCELONA
D. Andrés Tejada Aleayna, segundo Teniente del regi

miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mis
mo, para la averiguación del paradero del soldado del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, José Albareda Bel- 
trán.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al expresado soldado José Albareda Bertrán para 
que en el término de treinta días, á contar de la última pu
blicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado mili
tar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que naya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de Caballería d8 la Barcelo- 
neta y é mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 14 de Agosto de 1900. =E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Andrés Tejada. 2836—M

D. Eugenio Santana Gros, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del cuarto Cuerpo de Ejército contra el artillero segundo del 
cuarto regimiento de Montaña Joaquín Silva Padilla por se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo que fué del cuarto regimiento de Montaña Joa
quín Silva Padilla, hijo de María y natural de Peñaflor, ave
cindado en Sevilla, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color trigueño y de un 
metro 660 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de Jaime I, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército 
se le sigue por segunda deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pol cía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado Joaquín Silva Padi
lla, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 14 de Agosto de 1900.= E l segundo 
Teniente, Juez instructor, Eugenio Santana. 2837—M

D. Toribio Latasa Ansotegui, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía fijada 
su residencia, el soldado de este regimieñto Pedro Llobet F i- 
gueras, hijo de Juan y de Antonia, natural de Yidreras, pro
vincia do Gerona, á quien me hallo instruyendo expediente 
por falta grave de primera deserción en 23 de Julio de 1900, 
de oficio bracero, de estatura un metro 625 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, citó y emplazo 
á dicho Pedro Llobet Figueras para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
¿ser habido lo remitan en calidad ds preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- < 
cidad, insértese m  ia  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales 
de las provincias de Gerona y  Barcelona y  fíjese en el sitio 
de costumbre.

Barcelona 15 de Agosto de 19C0.=E1 Capitán, Juez ins- ' 
tructor, Toribio Latasa.=Por su mandato, el sargento Secre- 
tario, Adolfo Pastor. 2838—M *

D. Alfonso Diez de Armijo, primer Teniente del regimien
to Dragones de Montesa, 10,° de Caballería, y Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza para instruir las diligencias en averigua
ción del paradero del soldado del regimiento Infantería de Na
varra, Francisco Llort Oliva, que se fugó del calabozo del 
Hospital militar de esta plaza el día 21 de Abril del co
rriente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do Francisco Llort y á sus padres Francisco Llort y Leonor 
Oliva, naturales de Barcelona, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  yBoletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería de la Barceloneta, en esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que pudieran resultarles por 
el delito antes mencionado; apercibido que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía.

Asimismo, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judical, procedan á la busca y captura del mencio
nado soldado, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Agosto de 1900. =  El primer 
Teniente, Juez instructor, Alfonso Diez de Armijo.

2858—M
CÁDIZ

D. Alfredo Pérez Martínez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del expe
diente instruido por el fallecimiento ab intest&to del soldado 
Julio González González, ocurrido el 13 de Noviembre de 1898, 
á sn regreso de Cuba, en el Hospital militar de Fort Louis 
(Puerto Real).

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel González 
y María González, padres del causante, ó á sus más próximos 
parientes hasta el cuarto grado civil, para que en el término 
de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, de cuya 
provincia era natural el fallecido, hagan llegar noticias á este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena, de su paradero.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero y en el mío suplico, tanto á las Autoridades civi
les como militares y del orden judicial, den la mayor publi
cidad á este edicto, para conocimiento de los interesados y 
participen á este Juzgado sus domicilios.

Dado en Cádiz á 5 de Agosto de 1900.=Alfredo Pérez.
2862—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor en este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 

de mar de segunda clase Salvador González Moreno, hijo de 
Salvador y de Beatriz, natural de San Fernando, para que en 
el plazo de treinta días se presente en la sala de arrestados 
de la penitenciaría naval de Cuatro Torres á responder á los 
cargos que le resultan en causa que por deserción se le ins
truye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el señala
do plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al expresado punto y á mi dis
posición.

Carraca 17 de Agosto de 1900.=Juan Guerrero.
2852 —M

CRUCERO «CARLOS Y»
D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio de la Armada y 

Juez instructor de la causa que por deserción se sigue al ma
rinero José López Cerón.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
citado individuo, natural de Alhama (Murcia), de estado ca
sado, de oficio jornalero, que nació el año de 1868, f  cuyas 
señas particulares son: pelo negro, ojos pardos, barba pobla
da, estatura alta, color sano, nariz regular, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito á bor
do del crucero Carlos V; bajo apercibimiento de que al no 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento de su paradero procedan á su deten
ción, ordenando su conducción con custodia á este Juzgado 
y á mi disposición.

A bordo, Carlos F, 14 de Agosto de 1900.=Rafael Pérez 
Ojeda.=Por mandato de S. S., Antonio Norte. 2840—M

FERROL
D. José María Franco de Villalobos, Teniente de navio de 

la Armada, de la dotación del acorazado Pelayo, y  Juez ins
tructor de la causa seguida contra el cabo de mar de primera 
que fué Enrique Gómez, y el marinero de segunda Francisco 
Fernández Barba, por el delito de fugarse de á bordo estando 
en barra.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al cabo de mar que fué Enrique Gómez, hijo de Juan 
y de María (expósito), natural de Sevilla, de veinticinco años 
de edad, de estado soltero, profesión anterior marinero, cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, frente ancha, ojos par
dos, nariz regular, estatura baja, y que se hallaba en el Hos
pital militar de San Carlos en San Fernando (Cádiz) en cali
dad de preso, para que en el término de treinta días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este buque á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el delito cita
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Enrique 
Gómez Expósito, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada á bordo del acorazado Pelayo, Arsenal de Ferrol a 
18 de Agosto de 1900.=E1 Juez instructor, José M a ría  Franco 
de Villalobos. = P or mandato del Sr. Juez, el Secretario Josa 
Cárdenas. 2853—M

GERONA
D. Pompeyo Peremateu Pascual, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
$e instruye al recluta Antonio Romu Masana.



Gaceta de Madrid.—Núm. 240 28 Agosto 1900 831
Por k  aposente y primera requisitoria llamo, cito y emplazo a dicho recluta, hijo de Ramón y de María, natural de Cásem  e  provincia de Barcelona, de diez y nueve anos de edad, ie estado soltero y de oficio labrador, de un metro 630 milímetros da estatura, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marc ial, producción buena, sin ninguna seña particular, pera que en el improrrogable término do treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado en la plaza de Gerona, á mi disposición; bien entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y do policía judicial, procedan á la busca y captura del mismo, y esso de ser habido"lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en el cuartel de Santo Domingo de la mencionada plaza de Gerona.Dada en Gerona á 14 de Agosto de 1900.—Pompeyo Pere- mateu, 2853—M

D 13 yo Peremaíeu Pascual, segundo Teniente del re-gimien ntería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor d l̂ i ente que por la falta grave de primera deserción st ¿ye al soldado del mismo Jaime Borás Bisbal.P< r ente y primera requisitoria llamo, cito y em-

glazo i soldado, bijo de José y  de Ana, natural de>rpi. p ( id de Barcelona, de veinte años de edad, de estado s y ae oficio labrador, de un metro 630 milímetrosde esta i * c u y a s  señas persouales son las siguientes: pelo castañ s ai pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, ( o) a o frente regular, aire marcial, producción buena, s i  i a seña particular, para que en el improrrogable t< r treinta días, contados desde la publicación deesta rr n a  en la Ga c et a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial delá'prov e Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito enla pb z «-roña, á mi disposición; bien entendido que deno ver no sera declarado rebelde, parándole el perjuicio áque ba rA a nDirtbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequí r ó & las Autoridades, tanto civiles como militares y d y i 3 udicial, practiquen activas diligencias para la bus< fct t i  del mencionado soldado, y caso de ser habido Jí _ r», cm  las seguridades convenientes, á mi dis-posicio r cuartel de Santo Domingo de esta plaza.Daaa en u-erona á 14 de Agosto de 1900.—Pompeyo Pare- mateu. 2860—M
GRANADA

D. Federico Baeza y Ledesma, Capitán, Ayudante del 12.° £3g!mienío montado de Artillería, y Juez instructor del expediente seguido contra el cabo del expresado regimiento Miguel Reyes Zamora por la falta grave de primera deserción.Por i - pr asente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo Migue1 Rry^ Zamora, natural de Corrales, provincia de Sevilla, Ir * d Miguel y de María, soltero, de veintiún años de edad, d»' tVm del campo, cuyas señas personales son las siguiente i "uu castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color trigueño, tr* üie regular, nariz ídem, boca ídem, barba ídem, y de un metro 638 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial dé la provincia de Sevilla 
y  en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en la ciudad de Granada, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel, primer Jefe del regimien- ¡ to se le sigue por haber desertado de filas; bajo apercibimiento ’ de que si no comparece en el plazo antes fijado le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miltares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Miguel Reyes Zamora, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en la ciudad de Granada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.Dada en Granada á 10 de Agosto de 1900.=Feder ico Baeza. 2841—M

JACA
D. Miguel Peire Cabaleiro, primer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra el soldado del tercer batallón de Infantería de montaña Manuel Barri Palacín por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Manuel Barri Palacín, soldado del tercer batallón de Infantería de montana, natural de Coll, Ayuntamiento de Barrúe, provincia de Lérida, hijo de Domingo y de Teresa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, estatura un metro y 620 milímetros, pelo negro y color moreno claro, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en la ciudadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que  ̂ le resultan en el expediente por la falta de primera deserción se le sigue de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza; bajo apercibimiento de que s in o  comparece' en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado procesado Manuel Barri Palacín, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso á la ciudadela de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaca á 14 de Agosto de 1900,=Miguel Peire.2842—M

MADRID
D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caballería y Juez permanente de la primera región.Debiendo prestar declaración en expediente que por falta de concentración se sigue al soldado Emilio Gómez Gil, de la zona de Madrid, núm. 58, llamo, cito y emplazo para que lo verifique, á los vecinos de esta Corte Emilio Gómez y María Gil, los que comparecerán en el preciso término de seis días «a este Juzgado, sito Mendizábal, 42.Por tanto, exhorto á las Autoridades para que presten su auxilio para que este ©dicto tenga el resultado judicial que se interesa.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1900.=E! Juez instructor, José de la P r a d a l  El Secretario, Esteban P. Redondo.2843—M

D, Luis de Musiera y Jeauneau, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del procedimiento seguido por deserción al soldado Nicomedes Sánchez Martínez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nicomedes Sánchez Martínez, natural de Madrid, de veintidós años de edad próximamente, de oficio cortador de calzado, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas j al pelo, color moreno, ojos azules, nariz regular, boca ídem, ! escaso bigote rubio, barba ninguna, y de estatura como de un metro 650 milímetros, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Conde Duque, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el procedimiento que contra el mismo me ; bailo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que j si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (<§. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido ss le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 22 de Agosto de 19G0.=Luís de Musiera.2854—M
MANRESA

D. Juan Mulet Chambo, Capitán del regimiento Infantería reserva de El Bruch, núm. 95, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de esta región con motivo de los sucesos ocurridos el 25 de Julio último en Giro- nella.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Vivó Tubau, alias Sintet, natural de Berga (Barcelona), hijo de José y Antonia, de veintidós años de edad, de oficio peón de albañil, cuyas señas personales son las siguientes: color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca regular, bigote naciente, barba regular y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de la ciudad de Manresa y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue como presunto autor de las heridas que el 25 de Julio último hubo en Gironella, en la fábrica de Riera; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto*y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesade Domingo Vivó Tubau, alias Sintet, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de la ciudad de Manresa, provincia de Barcelona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 13 de Agosto de 1900.=Juan Mulet de Chambó. 2861—M
MOTRIL

D. Francisco García Gutiérrez, Teniente de navio de primera clase, Juez instructor de causas y Ayudante militar de Jdarina de este distrito.Hago saber que en expediente de declaración de herederos, instruido á instancia de los padres adoptivos de Juan Evaristo Expósito, natural de Gualchos, de estado soltero, de veinticinco años de edad, marinero que fué de la Armada, y que falleció ab intestato en el anejo de Castell de Ferro el 10 de Abril del año úliimo, se encuentra un decreto auditoriado del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz ordenando se llame por edictos, que se insertarán en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los que dentro del cuarto grado civil se consideren con derecho á heredar ab intestato al citado Expósito, lo que verifico por el presente, y por el término de treinta días, que empezarán á correr y contarse tan luego aparezcan insertos.Dado en Motril á 18 de Agosto de 1900.=Fianeisco García y Gutiérrez. =E1 Secretario, Antonio García. 2844—M

PALMA DE MALLORCA
D. Mateo Mesquida Riera, Teniente da navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los individuos Nadal Vidal_Burguera, de Miguel y María, casado, de treinta y cinco anos de edad, de oficio pescador, natural de Santañy (Baleares); Nadal Vidal Perelli, de Miguel y María, de treinta anos de edad, casado, de oficio pescador, natural y vecino de Santañy, y Cosme Salom Ferrer, de Cosme y Sebastiana, de oficio pescador, de treinta y ocho años, casado, natural y vecino de Sartañv, tripulantes que fueron de un falúcho apresado con 13 bultos de tabaco pota por la escampavía Flecha, á una milla á la mar de Puerto Colom, el 12 de Agosto de 1893, á fin de que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado de Marina á responder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue por tal de- f lito; en la inteligencia que de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar. ¡A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en ! busca de los referidos individuos, y caso de ser habidos los ; remitan en clase de presos, con las seguridades convenientes, ¡ á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en ; providencia de este día. !
D a d a  e n  Palma de Mallorca á 17 de Agosto de 1900. =E1 Juez instructor, Mateo Mesquida. =  Por mandato de S S., José María Vives, Secretario. 2855—M .

SANTONA
D. Jacinto Rocés Gutiérrez, primer Teniente del regimiente In fa n te r ía  de A n d a lu c ía , n u m . 52, y Juez instructor.Hago saber que hallándome instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción al soldado de este regimiento, Severo Araujo López, natural de Santa María de Nisva provincia de Santander, de veintidós años de edad,

de oficio se ignora, señas se ignoran, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término dp veinte días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto f  requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares* para que practiquen diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial.Santoña 14 de Agosto de 1900.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Jacinto Rocés.=E1 sargento Secretario, Manuel Pérez de la Torre. 2833—M

D. Mariano Granullaque Sánchez, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del propio Cuerpo José Gu*ach Roca por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Guach Roca, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Jacinto y  de Dolores, soltero, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, estatura un metro 580 milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, barba lampiña, frente despejada, aire marcial, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficiad de la provincia de Barcelona, comparezca en esta plaza, y á mi disposición,,para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Santoña 18 de Agosto de 1900.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mariano Granuliaque.=Por su mandato, el sargento Secretario, Adolfo Alvarez. 2863 ~M

SEVILLA
 ̂D. Vicente Gómez Gallero, Capitán de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Manuel José Pérez Aguilar, del reemplazo de 1886 y cupo de Ecija, por falta de concentración á filas.Por este tercer edicto llamo y emplazo al referido recluta Manuel José Pérez Aguilar. para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de la publicación del mismo, se presente en esta zona de reclutamiento de Sevilla, calle Pascual Gayangos, núm. 23, poniéndoles á mi disposición^ pues así lo he acordado en diligencia de este día.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, que por los medios que estén á su alcance, ordenen la busca y captura del mencionado reeluta Manuel José Pérez Aguilar, hijo de José y de Rafaela, natural de Ecija, parroquia de Santiago, provincia de Sevilla, avecindado en la calle Cordobés, núm. 5, Juzgado de Ecija, Capitanía general de Andalucía, que nació el 26 de Diciembre de 1867, de ofieio del campo, edad diez y  ocho años (todo en aquella época), de estado soltero, sus señas: pelo castaño, nariz regular, cejas al pelo, su estatura un metro 638 milímetros, ojos pardos, barba poca, boca regular, aire ídem, producción buena, no sabe leer ni escribir, y conseguida que sea lo remitan, con las seguridades convenientes y en clase de preso á mi disposición, en la citada zona.Sevilla 14 de Agosto de 1900.=E1 Capitán instructor, Vicente Gómez. 2845—M

VALENCIA
D. Adolfo Pierrad Gamboa, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación de la pérdida del armamento que tenía á su cargo el soldado José López Pérez, de la guerrilla del batallón de Ver- gara, peninsular núm. 8.Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y emplaza á Julio García Domenech, sargento que fué, y guerrillero José López Pérez, ambos del mismo batallón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en la G a c et a  d e  Ma

d r id , comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de Isabel la Católica, núm. 8, entresuelo, con el fin de prestar declaración en el expediente de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Valencia á 18 de Agosto de 1900.=Adolfo Pierrad.2857—M
VALLADOLID

D. Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Caballería, Juez permanente de esta región en funciones de causa seguida contra el soldado de la sexta sección suelta de tropas de Administración militar Toribio Pérez Arconada, por deserción al extranjero, quebrantamiento de arresto y fuga del calabozo del cuartel de San Benito de esta plaza.Por la presente llamo, cito y emplazo al Toribio Pérez Arconada, hijo de Francisco y Dorotea, natural de Burgos, de veintiún años, soltero, estatura un metro 555 milímetros; sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, particulares ninguna, para que en el preciso término de veinte días desde la publicación de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en éste, ó ante las Autoridades del punto donde se halle, para responder á los cargos que se le hacen; pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía j udicial, suplicando la busca y "captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se dé cuenta á este Juzgado á los efectos de ley.Dada en Valladolid á 20 de Agosto de 1900.=Gregoria Prieto. 1 2864—M

D. Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Caballería, Juez permanente de instrucción de la Capitanía general de Castila la Vieja.Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del regimiento Infantería Garellano José María
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Morán Sánchez, natural de Pola de Siero (Asturias), de vein
ticinco años de. edad, soltero, para que en el preciso término 
de veinte dí?i.s, desde la publicación de este edicto en la Ga - 
'C e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado para responder 
á los cargos se le hacen en expediente de deserción y que
branta mié ato de arresto; pues de no hacerlo así le pararan 
los perjuicios á que haya lugar, declarándole rebelde.

Por tant,0, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y  requiere, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ul
tares y d e policía judicial, y de mi parte s u p l ic o ,  procedan a 
la busc?A y captura del mencionado soldado, dando cuenta a 
este Jv.zgado á los efectos de ley.

D? .do en Vailadolid á 20 de Agosto de 1900.=Gregorio 
P ri^ o . 28Ú5-M

VITORIA

D Jenaro Uriarte y Arrióla, segundo Teniente del regi- 
■jniento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel contra el sol
dado Gil Ricote Gómez por falta de incorporación a Cuerpo

aC^Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gil 
Ricote Gómez, soldado, natural de Villacadina, provincia de 
Guadalajara, hijo de Francisco y de Rita, soltejo, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas senas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas pardas, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, frente 
regular, aire ídem, producción buena y de un metro 660 mi

lím etros de estatura, para que en el preciso término <le trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San Fran
cisco (Vitoria), á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
se le sigue con motivo de la falta de incorporación á Cuerpo 
activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d® policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Gil Ricote Gómez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Francisco (Vitoria), 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia
jjg (J] 3,

Dada en Vitoria a 13 de Agosto de 1900.=Jenaro María de 
, Uñarte. 2834—M

D. Manuel Fernández Méndez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Vitoria, núm. 75, Juez instructor del ex
pediente de inutilidad instruido al soldado del regimiento 
Infantería de Alfonso XIII Gregorio Heredia Collado.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado Gregorio 
Heredia Collado, hijo de Cayetano y de Antonia, natural de 
Santa Olalla, provincia de Madrid, de estado soltero, edad 
cuarenta y ocho años, oficio jornalero, su estatura un metro 
675 milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos garzos, na^iz regular, barba ídem, boca ídem, 
<5olor bueno, frente regular, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madr id , compa
dezca ante la Autoridad civil ó militar más próxima al punto 
4 e  su residencia, y por su conducto avisen á este Juzgado su 
existencia y las senas de su domicilio para comunicarle la 
resolución recaída en su expediente.

Dada en Vitoria á 14 de Agosto de 1900.=Manuel Fernán
dez Méndez. 2846—M

D. José Caveda y Salcedo, primer Teniente del segundo 
regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor de la 
causa seguida con motivo de la deserción del artillero del 
propio regimiento Luciano Algaba Moreno, cuya deserción 
fué consumada el día 12 de Agosto de 1900.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del segundo regimiento de Artillería de montaña Lucia
no Algaba Moreno, hijo de Fernando y de Francisca, natural 
de Montiel (Ciudad Real), de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño,. ceja al 
pelo, ojos negros, nariz grande, barba naciente, boca regu
lar, color blanco, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena y de un metro 738 milímetros de estatura, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de laprooincia de Ciudad 
Real, comparezca ante este Juzgado á mi disposición, para 

^responder á los cargos que le resulten en la causa que se le 
.-sigue por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento 
<le que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
balde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Luciano Algaba Moreno, 
y  en caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 16 de Agosto de 1900.= José Caveda.
2856—M

Juzgados «Se prim era Instancia;

CX5TELLOTE

D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción del par
tido ' de Castellote.

H ago saber que en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, la Audiencia provincial de Teruel, dimanante de 
la causa seguida en este Juzgado contra Raimundo Guallar 
B a r r il  y otros, vecinos de Aleorisa, sobre lesiones, he acor
dado cite en forma al testigo Antonio Andrés López, ve

c i n o  de Molinos, y h c y  en ignorado paradero, á l u  de que 
fc'ompasesea ante dicha Audiencia el día 15 del próximo Sep
tiem bre, A las diez y media de su mañana; pues en dicho día 
y iiora lia de tener lugar la vista del juicio oral de la causa 
al p rincípis nombrada.

Y para su publicidad, mando sea fijado el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Barcelona, por haber tenido su  última residencia en 
#sta ciudad -

Dado en Castellote á 21 de Agosto de I900.=Benigno Mar
tín y  Martín,—De su orden, Licenciado José Ginovés.

J—6963
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instancia j 
del distrito del Campillo de esta capital. ?

En virtud del presente hago saber que en diligencias que i

se practican por este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para ejecutar la sentencia dictada en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Jorge 
Bessieres Ramírez de Arellano, representado por el Procura
dor D. José Sedeño Fernández, contra D. Salvador Castilla 
Rodríguez, sobre rescisión de un contrato, se ha acordado, 
en providencia de esta fecha, sacar por tercera vez, sin suje
ción á tipo, á pública subasta± y por término de veinte días, 
los bienes que se pasan á reseñar:

Una mina de azogue nombrada San José, situada en el 
partido de Albuñol, valorada en ciento treinta y cinco mil 
doscientas ochenta y nueve pesetas treinta céntimos.

Otra ídem id. San Rafael, en dicho término, valorada en 
diez mil setecientas veintisiete pesetas setenta y ocho cén
timos.

Otra ídem id. ¡San Miguel, valorada en cinco mil doscien
tas pesetas.

Otra ídem id. Triángulo, valorada en cinco mil doscientas 
pesetas.

Otra ídem id. Tenias, valorada en ciento cincuenta y tres 
mil sesenta y nueve pesetas ochenta y tres céntimos.

Otra ídem id. El Consejo, situada en el mismo término, 
valorada en tres mil novecientas pesetas.

Otra ídem id. Cábelo, valorada en dos mil cuatrocientas 
veintiséis pesetas sesenta y seis céntimos.

Otra ídem id. Resurrección, valorada en doscientas diez y 
siete mil ciento nueve pesetas noventa y cinco céntimos.

Otra ídem id. Ella, valorada en sesenta y cuatro mil sete
cientas setenta pesetas setenta y dos céntimos.

Otra ídem id. Complemento, valorada en dos mil seiscientas 
pesetas.

Otra ídem id. Patrocinio, valorada en cinco mil seiscientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres céntimos.

Otra ídem id. Suerte, valorada en seis mil doscientas cua
renta pesetas.

Otra ídem id. Siglo XIX , valorada en cinco mil doscientas 
pesetas.

Otra nombrada Duende, en igual término, también de azo
gue, valorada en veintiún mil seiscientas sesenta y seis pese
tas sesenta y seis céntimos.

Otra ídem id. Asunción, valorada en seis mil sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Otra ídem id. Linda, valorada en treinta y ocho mil tres
cientas cincuenta y seis pesetas y nueve céntimos.

T otra ídem id. Triunfo, valorada en cinco mil doscientas 
pesetas.

Total, seiscientas ochenta y ocho mil seiscientas cincuen
ta y seis pesetas noventa y ocho céntimos.

Además es objeto de tercera subasta una fábrica de azo
gue, en término de Nieles, situada en el Riachuelo, valorada 
en setenta mil ochocientas diez pesetas dos céntimos.

Total, setenta mil ochocientas diez pesetas dos céntimos.
Para el remate de dichas minas y fábrica, que tendrá lu 

gar en lotes distintos, comprendiendo uno las primeras y otro 
la segunda, y se llevará á efecto en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, número veinte, se ha señalado el día doce de 
Septiembre próximo, á las nueve de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1.*. Que no se admitirá postura separada á ninguna de las 
minas que forman el primero de dichos lotes.

2.a Que los Imitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del importe del lote 
que trate rematar.

3.a Y que los títulos de propiedad de dichas minas y fá
brica estarán de manifiesto todos los días y horas hábiles en 
la Escribanía del que refrenda los de las primeras, y en 
la casa del actor, Santa Ana, número treinta y seis, los de la 
segunda, con los cuales habrán de conformarse sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantas per
sonas deseen tomar parte en la licitación.

Dada en Granada á 11 de Agosto de 1900.=Miguel Olmos. 
Por mandado de S, S., Diego Artacho. 332—P

^ MADRID—CENTRO

En virtud de lo acordado en providencia de 21 del actual, 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital en la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Fermín 
Reinaldo de Quirós, á nombre de D. Ezequiel Solís y Peyro- 
net, contra la Sociedad Naval Constructora y otros, sobre di
solución y liquidación de la Saciedad Constructora de Mue
lles de Hierro y otros extremos, se emplaza por segunda vez 
á los herederos de D. Ricardo Lacassayne Ibáñez, á los de 
D. Manuel María Hazañas y á los de D. Manuel Rodríguez 
de Llano, para que dentro del término de cinco días hábiles, 
siguientes al de la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en dichos autos, personándose por me
dio de Procurador en forma; apercibidos, si no lo verifican, 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1900.=E1 Escribano, Angel An
gulo. 330—P

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia de esta Corte, y por delegación del Tribu
nal Supremo, se hace saber por eLpresente edicto la cesación, 
por fallecimiento, del Procurador que fué de este Colegio Don 
José Montero y Posadero, á fin de que en el término de seis 
meses, contados desde la publicación del mismo en los perió
dicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las re
clamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada 
por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1900.=V.° B.°, Eusebio Martín y 
R uiz,=E l Secretario, Ricardo S. Catarinau. X —1671

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día  de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en 
autos que se siguen á instancia del Banco Hipotecario de 
España contra D. Angel García Sánchez, sobre rescisión de 
un préstamo hipotecario consignado en escritura de 30 de 
Julio de 1881, y hoy también contra D. Ruperto Pérez A lv a -  
rez, actual dueño de la finca, en virtud de comprafcon el 
pacto de retro por nueve años, según escritura de 30 de Ene
ro de 1893, se ha mandado sacar por segunda vez á la venta 
en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 del valor dado  
pericialmente, importante'84.219 pesetas, la siguiente

Finca.
Una fábrica de barloa y tejidos de lana con todas sus ad

yacencias, contraída sobre los terrenos del que fué Batán ter
cero, extramuros de la  ciudad de Segovia, en término de Ja

la misma, en la ribera y margen izquierda del río Eresma, 
donde llaman los Batanes, que linda al Norte, Sur y Oeste  ̂
con terrenos infructíferos peñascosos, pertenecientes al Mu
nicipio de Segovia, y al Este con el río Eresma, ocupando una 
superficie total de sesenta y  seis áreas, cuarenta y cinco cen- 
tiáreas y catorce decímetros cuadrados, equivalentes á obra
da y media y setenta y cuatro estadales y medio, siendo el 
estadal de quince palmos, y la obrada de cuatrocientos esta
dales, de cuya superficie ocupa el edificio principal ó fábrica 
cuatrocientas ventidós centiáreas y setenta decímetros cua
drados, equivalentes á cinco mil cuatrocientos cuarenta y  
cuatro pies cuadrados, y otras cuatrocientas veintidós cen
tiáreas y  treinta y siete decímetros cuadrados, las ocupa la 
parte de dicho edificio principal en queestá empezada la cons
trucción, constando de planta baja, piso entresuelo, piso 
principal, segundo, tercero, sobrado y  desván, cuyo remate 
tendrá lugar doble y simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, principal, y ante el 
de Segovia, el día 21 de Septiembre próximo, y hora de la  
una de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la indicada cantidad, que en el acto se devolverá á 
todos menos al mejor postor, que servirá de garantía del re
mate, de cuyo precio no se deducirá carga alguna perpetua.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sirva de tipo para el re
mate.

3.a Que para el caso de que en esta Corte y en Segovia se 
hicieran posturas iguales superiores á las dos terceras par
tes, se abrirá nueva licitación entre ambos rematantes.

4.a Que el pago deberá hacerse al contado y en efectivo á 
los ocho días de aprobado el remate, y que no se han suplido 
previamente los títulos; y por último, que los autos estarán 
de manifiesto en la Escribanía originaria, todos los días y  
horas hábiles hasta el de la subasta.

Madrid 23 de Agosto de 1900.=V.° B.°=~E1 Juez, R. Val- 
dés«=El Escribano, Federico González del Rivero.

X—1673
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Pino Rojas, alias Churri, vecino de La Línea, 
habitante en el castillo de España, en unión de Inés Valleci- 
11o Magán, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca anteaste Juzga
do con objeto de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes á Isabel Escudero Manzano; apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas á las Autoridades civ i
les y militares procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido, y  á mi disposición, de referido pro
cesado.

San Roque 13 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado ManueLAlcaride. J—6735

TARRAGONA

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Enrique Hidalgo 
Romo, Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de esta fecha, á virtud de escrito presentado por los 
señores comisionados liquidadores del activo de D. Pedro Gas
par Gusi, formalizando la renuncia de su cargo en el expe
diente sobre declaración de suspensión de pagos del mismo, 
se cita á los herederos ignorados de D. Eugenio Gaspar Gusi 
para la junta de acreedores que tendrá lugar el día 11 de 
Septiembre próximo, á las diez de su mañanaren el local au
diencia de este Juzgado, para la aceptación de dicha renun
cia, nombramiento de nueva Comisión liquidadora y aproba
ción de la gestión de los renunciantes y de las cuentas por 
los mismos presentadas, que quedan de manifiesto en Escri
banía por el tiempo que media desde la citación hasta la re
unión de la junta; previniéndoles que deberán presentarse 
en la misma con el título de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y además que en el caso de sur represen
tados por tercera persona, ésta deberá estar autorizada con 
poder bastante que habrá de presentar para su unión á los 
autos; con prevención de que en otro caso Ies parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y en atención á ignorarse el paradero y demás circuns
tancias de dichos herederos, se expide la presente para su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta  
d e  Ma d r id , á fin de que les sirva de citación en forma para 
la referida junta.

Tarragona 6 de Agosto de 1900.=E1 Escribano, Antonio 
María de Gavaldá. X —1674

VERA

Doctor D. José Muñoz Bacanegra y  Muñoz y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido. .

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez muni
cipal de esta ciudad, por haber quedado sin efecto el nombra
miento hecho á favor de D. Francisco Ballesteros y Gutiérrez 
por Real orden fecha 4 del corriente, se anuncia dicha vacan
te en cumplimiento ds lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto del año próximo pasado, á fin de que los excedentes 
de la carrera judicial de Ultramar puedan solicitarla en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
debiendo acompañarse, con las infancias, los documentos 
respectivos.

Dado en Vera á 20 de Agosto de 1900.=José Muñoz Boca- 
negra. =P or su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. J—6939

V1NAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que hallándose vacan
te el cargo de Juez de municipal de la villa de Benicarló, en 
este partido judicial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 10 de Agosto del año último, se anuncia por 
medio del presente, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan 
solicitar dicho cargo las personas comprendidas en aquélla, 
y que pasado dicho término se dará al expedienta <1 curso 
que corresponda.

Dado en Vinaroz á 22 de Agosto da 1 900 .= José Rovira.=  
Por su mandodo, Luis Roso. J—■ 6941
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ZARAGOZA— SAN PABLO }

D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del distrito de San Pablo, ejerciente del de instrucción del mismo de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos de los Santos Antoñ&nzas, cuyo actual paradero y domicilio se ig nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo por la Sala de vacaciones de esta lima. Audiencia provincial en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial que procedan á su busca y captura, y Caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad, ratificándose en su caso la prisión dictada contra el mismo.Dada en Zaragoza á 14 de Agosto de 190(L=Fernando de Prat y G ay.=El actuario, por A. de D . Angel Barón, José Guitarte. J—6747

Juzgados m unicipales

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Casilda Manchado, conocida por Visitación Domínguez, prostituta, y cuyas demás circunstancias se ignoran, hoy de ig norado paradero, para que el día 31 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 18 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, J. Baliester.J—6946
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita a Ramón N, cuyas demás circunstancias se ignoran, que dijo vivir en la calle de Dulcinea, núm. 4, y á Julián Antera Barrios, de veintiún años, natural de Segovia, de estado soltero, profesión^ cerrajero, hoy ambos de ignorado paradero, para que el día 31 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezcan en la sala audiencia del Juzgado, sito en la*calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas por lesiones, debiendo concurrir á dicho acto con los medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 18 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, José Ba- llester. J—6947
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Enrique N,, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que el día 31 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas par malos tratos, á euyo acto deberá concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 20 de Agosto de 1900. =  Él Secretario, José Bailes ter. J—6948
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de e&ta Corte, se cita á Luisa González Botellas, de veintitrés años, natural de Madrid, de estado soltera, profesión sus labores, hoy de ignorado paradero, para que el día 1.° de Septiembre próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 20 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, José Ba- llester. J—6949
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ernesto Izalgue y Alvarez, de treinta y nueve años, natural de Perpi- ñán, Francia, de estado soltero y profesión callista, hoy de ignorado paradero, para que el día I.° de Septiembre próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26,

Í)íso segundo, para ser reconocido por el Médico forense de las esiones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.Madrid 20 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, J. Baliester.
J—6950

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía del ferrocarril Central de Vizcaya  

de Bilbao á D urango.
D. Julio de Igartúa y Perla, Abogado de los Tribunales del Reino y Secretario general de la Compañía del ferrocarril Central de Vizcaya de Bilbao á Durango.Certifico que en el libro de actas de juntas generales á mi cargo, y á los folios treinta y seis vuelto y siguientes, correspondientes á la extraordinaria celebrada en segunda convocatoria en 30 de Julio próximo pasado, y por mayoría absoluta de votos presentes, aparece tomado el acuerdo de modificación de los artículos séptimo, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, números 5.° y 6.° del treinta, treinta y cinco, treinta y ocho, treinta y nueve y cuarenta y  seis de los estatutos, cuyos artículos, por virtud di3 tal acuerdo, quedaron reformados del modo siguiente:Art. 1.° El capital social, independíente de las subvenciones otorgadas^ es de pesetas tres millones doscientas sesenta 

y dos mil quinientas, dividido en trece mil cincuenta acciones, de doscientas cincuenta pesetas cada una.
.4rt. 21. Los accionistas p r o p ie ta r io s tenedores de cinco ! 

acciomw, que les perKene¡acâ  6 <jne U* buya» sido entrega- *

das para hacerse representar en la junta, y se hallen en el pleno goce de los derechos civiles, tienen derecho de asistencia, y para ejercitarlo, deberán depositar en la Secretaría de la Compañía, antes de la reunión, los títulos de las acciones ó resguardos que las representen.Se les facilitará, en cambio, una cédula de admisión á la junta, en la que constará el nombre del depositante, el número de acciones depositadas y el de los votos que correspondan.Art. 22. La junta general ordinaria de accionistas se celebrará una vez al año, en el mes de Mayo, y las extraordinarias, siempre que el Consejo de administración lo estime oportuno, ó cuando lo soliciten por escrito un número de accionistas cuyas acciones representen á lo menos la décima parte del capital, expresando el extremo ó extremos que deseen ventilar.
Para que el Consejo de administración acuerde la convocatoria en este segundo caso, será requisito indispensable que las referidas acciones se depositen previamente en la Secretaría de la Compañía.No podrán ventilarse en las juntas generales extraordinarias otros asuntes que aquellos para que hayan sido especialmente convocadas.Art. 23. Las juntas generales, así ordinarias como extraordinarias, se convocarán por acuerdo del Consejo con diez días de anticipación, por lo menos, á aquél en que hayan de celebrarse.
Las convocatorias se harán publicando los correspondientes anuncios en los periódicos que el Consejo determine.En estos anuncios se fijará el día, hora y local en que la junta haya de celebrarse, expresándose además el objeto de la reunión cuando se trate de aumento ó reducción del capital social, modificación de los estatutos, disolución de la Sociedad, venta, fusión ó arrendamiento del ferrocarril. ̂Art. 24. La junta general quedará constituida legalmente siempre que los accionistas asistentes, sea el número que fuere, reúnan cuando menos, la mitad del capital social.Art. 25. Pasada una hora de la señalada en la convocatoria sin que haya concurrido la representación prescrita en el artículo anterior, podrá constituirse la junta con la representación que hubiese de acciones.Art. 26. En los casos exclusivos de aumento ó reducción del capital social, de modificación de los estatutos, disolución de la Sociedad, venta, fusión ó arrendamiento del ferrocarril, tendrá que estar representada la junta general con dos terceras partes del capital social; y si á la convocatoria de la primera reunión no concurriera capital suficiente para que la junta quede constituida, se hará una nueva convocatoria, dejando entre una y otra reunión, cuando menos, diez días de intervalo, y en esta segunda podrá tomarse acuerdo obligatorio para todos los accionistas, cualquiera que sea la representación que acuda.Art. 30. 5.° Deliberar y resolver sobre todo proyecto de contrato con otra Compañía, disolución de la Sociedad, fusión^ arrendamiento y venta del ferrocarril, aumento ó reducción del capital social y modificación de los estatutos. 6.° Nombrar los Vocales del Consejo y el Director gerente.Art. 35. El Consejo de administración se compondrá de 11 Vocales, y designará de su seno los que han de ejercer las funciones de Presidente y Vicepresidente. A este último sustituirá en los casos de enfermedad ó ausencia el Vocal de más edad.
Los Consejeros desempeñarán su cargo durante tres años, renovándose cuatro el primer año, cuatro el segundo y tres el tercero, pudiendo ser reelegidos los salientes.En la última reunión que haya de celebrar el Consejo en el tercer año se determinarán los turnos de la renovación de los Consejeros entonces existentes, sorteándose todos ellos.A rt. 38. Para tomar posesión del cargo de Consejero deberá cada uno de los elegidos depositar previamente en la Caja de la Compañía, y en concepto de fianza pignoraticia, 40 acciones de la misma.Estas acciones no serán devueltas hasta tanto que la junta general ordinaria haya aprobado los actos de administración en que hubiese tomado parte el Consejero, á cuyas responsabilidades se hallan afectas.Art. 39. El Consejo de administración se reunirá, cuando menos, una vez al mes, y cuando el Presidente lo estime oportuno ó lo soliten tres de los Vocales.Para la validez de sus deliberaciones será indispensable la asistencia del Presidente ó de quien deba hacer sus veces, y  de cinco Vocales.El Consejero que sin causa justificada deje de asistir á tres reuniones consecutivas, se entiende que renuncia al cargo.Art. 46. Si por enfermedad, dimisión ó cualquiera otra causa vacasen tres ó más plazas de Consejeros, los restantes tendrán la facultad de nombrar interinamente los que hayan de ocupar estas vacantes, hasta tanto que se reúna la junta general ordinaria, en la que se hará la elección definitiva.Los elegidos interinamente deberán verificar el depósito exigido en el art. 38.Y para que conste, con remisión al acta de su razón, expido la presente certificación, visada por el Sr. Vicepresidente, en Bilbao á 24 de Agosto de 1900.=V.° B.°=E1 Vicepresidente del Consejo de administraciún, José M. de Solan. =  El Secretario general, Julio de Igartúa. X—1675

Ferrocarril de Soria.
s o c ie d a d  An ó n im a  

B alance en 31 de Marzo de 1900.
_  r Francos.DEBITO ____________

Primer establecimiento (gastos de concesiones, material móvil, vía, herramienta, mobil ia r io ) .. . ...............................................................  5.765.358*82Cartera: obligaciones........................ . . . . . ..........  1.0G0.000Subvenciones......................... ................................  2.000.000Lajas y banqueros...................................................  4.491*52Gastos generales.............................................. ! . . . .  L919‘77Deudores varios....................................................... 354.371 ‘46Explotación: gastos.........................................* .. 97JP2‘9QTítulos en depósito . . . . . .  5.550.000
14.773.334*47 

CRÉDITO "Capital:
6.100 acciones privilegiadas, á 500 francos.. . .  3.050.0005.000 id. ordinarias, á 500 id ................................  2.500.000Obligaciones: 6.000, á 500 francos . . . . . . . . . . .  3.000.000Acreedores varios..............................  673.334*47Títulos en depósito..................................................  5.550.000

14.773.334*47
Bruselas 25 de Julio de 1900.=:E1 Presidente del Consejo,firmado: F. G uillón.=Es copia.=E1 Delegado del Consejo,firmado: L. Keromnés. X—1678

B alance en 3 0  de A bril de 1900.
r Francos.DEBITO — _________

Primer establecimiento: (gastos de concesión, material móvil, vías, herramienta, mobiliario) ...................................................................... 5.765.262*82Cartera: obligaciones  .................................  1.000.000Subvenciones...............................................................  2.000.000Cajas y banqueros  .....................................  6.161*22Gastos generales................................................................  1.670*27Deudores varios................................... 353.440*81Explotación: gastos............................ 73.706*40Títulos en depósito..................................................... 5.550.000
14.750.241*52

CRÉDITOCapital:
6.100 acciones privilegiadas, á 500 francos.. . .  3.050.0005.000 id. ordinarias, á 500 id   ............... 2.500.000Obligaciones: 6.000, á 500 francos.....................  3.000.000Acreedores varios.............................................. . 650.241*52Títulos en depósito.................................................. 5.550.000

14.750.241*52
Bruselas 25 de Julio de 1900.=E1 Presidente del Consejo, firmado: F. G uillón.=Es copia.=E l Delegado del Consejo, firmado: L. Keromnés. X—1679

B alan ce en 3 0  de Junio de 1900.
Francos.DÉBITO — -------- _Primer establecimiento (gastos de concesiones, material móvil, vía, herramienta, mobi-

liario).............................................................. 5.765.358‘82Cartera: obligaciones.............................................  1.000.000Subvenciones............................................................  2.000.000Cajas y banqueros.................................................... 5.192*68Gastos generales...  .............................................  3.039*59Deudores varios.......................................................  356.950*95Explotación: gastos  .................................  120.478*88Títulos en depósito.................................................  5.550.000
14.801.020*92

CRÉDITOCapital:6.100 acciones privilegiadas, á 500 francos . . .  3.050.0005.000 id. ordinarias, á 500 id ...............................  2.500.000Obligaciones: 6.000, á 500 francos...................... 3.000.000Acreedores varios..................................................... 701.020*92Títulos en depósito .................. ....................  5.550.000
14.801.020*92

Bruselas 25 de Julio de 1900.= E l Presidente del Consejo, firmado: F. G uillón.=Es copia .=  El Delegado del Consejo, firmado: L. Keromnés. X—1680

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 27 de Agosto de 1900.
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Cubierto.. . .

Casi desp.. . .

Lluvioso,.. . .  
Nuboso. . . . .

Cubierto.. . .

Nuboso.........

15.0
13.4

i3< 0 
16.6

22.2

18.6
15.6

17.4

19.0

14.3
13 2

10.6
14.7

l'j 0

16.2
14.4

16.0

17.6

*» i

s>

a

4- 0.4 
2»

+  2.2 

»

£0=9

19=4
*

22.0
19.0

18.0

21.0

14.3
*

7.2

»

14=0 - 
12=0

15.0

10.0

3
45

8

15 . 
21

4 

7

*s

Picada.
Oleaje.

Tranquila.

Idem.

Picada.

9
Pontevedra. v •••«•• o 
V igo........*■ . » * • • » ‘
Oporto.
¿taboa,
Angra,
Punta Delgada. 
Laguna • ...o .» » * ® .' 
PuacbaLo*
Lagos
Ayamonte,. * *. c 
Saa Fernando. es. . .  
Tarifa *

+  3.3
B

-4* 6.4 

-  0,1

N............
N B ., . . .

s s o . . . . .

H E .. . . .

B. fuerte.
Brisa.. .

Id. fie ... 

I d . l ig . .

Idem............
Poco nuboso.

Idem.

Cubierto.« . .

19.0
18.4

23.5 

21,9

17=0
18.1

23o5

16=9

+  3.S 
»

-  1.8

-  0.1

20,0
21.0

27=0

25 0

15.0
16.0

2.1.0 

16 0

»
1

*

Tranquila.
Idem.

Oleaje.

Picada.

Sevilla. .»•- * ** 00
Córdoba. # 8  ̂  r 
Jaén.
Granada. * .* . . .« *  o.
Murcia.

Badajoz.-. , =
Ciudad Real 
Albacete 
Cáceres 
Madrid.
Guadalajara
H1 Uapnríal

763.4
764.0
763.7
763.7 
762-2

764.7 

762.6

762.0 
762. S
751.8

>-p 3,6 
4- 5.1

9
»

5.2

.

-P 8.8 
+  7.5
-h 8,0

S O ..... .
S E . . . .  -
N...........
N O ,.. . .  
M I ........

NO........

o s o . . . . .

SO..........
s s o . . . .
NO........

Idem . . .  
Calma.. 
B. ligera. 
Calma.,, 
ídem ....

íd e m .,.

Biuerte.

Brisa.... 
Caima... 
Idem . . .

Despejado...  
Casi d esp ... 
Despejado... 
Idem;. . . . . . .
I d e m . . . . . . .

Lluvioso.. . .

Nuboso.........

Idem........ ..
Id em ..... . . .
Poco nuboso.

20,0
22.2
18.3
19.3
25.0

18.0 

17.7

16.3
14.4 
14.2

18.0 
16,8 
14 = 7 
15.1 
20,0

17.0 

13=1

14.0 
12.8 
11.4

— 1.0
+  4.4 

»  

a 
9

+  5.0 

»

-F 4.1
+  3-0
-F 3.6

27.0
24.0
22.0 
20. .0 
21,0

22.0

20.0

24.2
16-.0
18=0

14.0
13-0
13=0
14.0
17.0

16.0 

11.0
>

11.0
11=0
9.0

s
»

• B 

9
9

10

a
a
38
5§

*

3

&

3 -

Al Vil «B 767.6 -F 7.6 O............ Id em ... Casi desp.... 12,0 8.0 +  2.0 18,0 9 0 19
19
8

9
14

5

S

Begovia.
Salamanca... •.. 0.4 . 
jTalladolidi»..
Soria,.. . . . . . . .  o
B u r g o s : .

762.1
765.1
762.4
761.4 
763.9

+  8 = 3 
+ 1 0 ,6  
+  8.0 
+  9.0 
+  9.8 |

0 ? ...........................

NO.........
SO..........
s o . . . . .  
o s o . . . .

Brisa.... 
Id. l ig . . . 
Brisa,... 
Id. fie ..
Calma.,.

C ubierto....
Idem........... .
Casi desp .... 
Cubierto. . . .  
Nuboso. . . . .

11.3
15.6 
16,8
12.6 
15=0

10 0
13.4
14.5 
11.2 
14.9

4- 0.3 
4~ 4.1
+  5=2 
+  2.0 
+  4.2

14=0 
18.0 
18 X» 
12.0 
16.0

9.0 
1 1 . 0  

11.0
3.0
9.0

S s

3

»

9

Orense o  

Santiago.

Huesca,*.
7  •  T » .  ( T A H  .  _  ____.  .

761.8
761.3

+ 1 0 .1
»

NO.........
SO..........

Idem .... 
Ídem ....

Idem........... ..
Poco nuboso.

16.0
20,8

14.7
15,9

-  3.4 
»

21.0 = 
2 2 . 0

1 2 0
16,3

9
2

S i

9

Teruel .m * » » » * * » , .

Barcelona,
Ifahón.
Palma, * 
V a le n c ia . . . . . . . . . . . .
Alicante.
Almería.1 «k i/f.

751,6

758.8
730.0
7 6 1 . 0  

m .Q  
¿b'ó.5

761.8

+  6.2 

9

+  4.1 
-fn 5.2 
+  5.4 

9

•jj

NO........

ONO.... 
SO.............................

o s o . . . . .
o s o . . . .
NO........

NO........

Idem....

B* ligera
Brisa... .  

Viento. 
Brisa... .  

ídem . . .

Id. lig ..

ídem........... .....

Despejado. • .  

Idem.............
Idem » •  a  .  © «  .

Poco nuboso. 
Despejado...

Idem,. . . o . . .

17.0

2 1 . 2

25.4
24.6
23.8
25=0

28.0

i

15.3

18 o 0
18.4
18=4
18,0
23.0

17a5

mb 2.1 

»

+  0 . 0

—  0.2 
+> 0 e2

3

B

22=0

25.0
27.0
2 7 . 0

18=0
27.9

27.0

11,0

17=0 
2E.0 
19 0
19.0 
16=0

19.0

s

13

h

*

9

>

B>

Agitad^.

Picada.
....

Tranquil*.

Idem.
M e l i l l a . . . . . . . . . . . . . )
O r á a ,. .. ..........
Argel,..1. . . . . . . . . . . .
Túnez...,
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo,
Cagliari. . . . . . . . . . . .
R om a... . . . . . . . . . . .
Liorna.
Niza
SÍCÍ6< f i O O . « e . . * 4 o e « c
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B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 27 de Agosto de 1900, comparada con

 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = =

Di* 25. Día 27.
«pwr—1 ■   ■ ■ran     ...... ■■■ — ■■■!■■■■!■—  .......................... " " ■   1

D eu d a  p er p e tu a  a l  4.-8/0  in te r io r .
f , á» 50.000 pelotas nominales. 72*95 72*95I ta c r l,  de 25.603 id. id . . .* ................ 72*95 72*95Idem B, de 12.500 id. i d , .............. 72*95 72‘95Idem C, de 5.000 id. id ......................  73 0/0 73*05-73 0/0

M m  B, de 2.500 id. id .........................  73*15 73*35-10Idsm A, de 500 id. íd 8  .................. 73*05 73*15-10Id«M G y H, de 100 y  200 id. i d . . . .  » »l a  diferentes serie*...........................   75*10 73 0/0-73*10-15-10Ü p laso .. .....................................   73*25 73 0/0-73*05-73 0/0iin cor. fir. cambio medio 78*025 73*80-25-30 fin próx. fir.Beudn perpetua al 4 8 /8  cambio medio 73*275
• xU rior , 7sT °J ftn pr.6x- fir-0*50 primaSirle F, de 24.000 pesetas nominales. » »Idem I ,  de 12.000 id. id .   .....................  •  nIdem D, de 6.000 id. id ........................  79*50 9O. de 4.000 id. id . . . . . . . . . . . .  • 9IdesaB ,de2.000íd .íd ......................'. 9 79*60Idem A, de 1.000 id . id    ..................... » »

Idem Q ' j  H9 de 100 y 200 id. id.. . . .  » 9
'Msl diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  79*50 79*60-50Partidas de 50.000 pesetas nominales. * *Idem de 100.000 id» id .. . . . . . . o*..« 9 79*60Aplazo...........................................    81*35 9

l in d a  al 4 0/8 a m o r ta d le .
t e l e  S, de 25.000 pesetas nominales. 81*45 8145Idem D, de 12.500 id. id ...............   » »I d »  C, de 5.000 id .id . .........................  81*45 81*45lá m  B, de 2.500 id. id..........................  81*48 81*45Idem A, de 500 id. I d . . . . . . . . . . . . . . .  81*50 81*45
W&. diferentes serles.,  .................. 81*45 81*45

' Día 25. Día 27.

D euda a l 8  O/O am ortim M ©
(carpetas provisionales),

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92*30 92*30
ídem B? de 25.000 id. id    92*30 »
ídem D, de 12.500 id. id ............  9295 92|30
Idem C, de 5.000 id. id .. . .   ........ .. 92 30 ?«.§?
Idem B, de 2.500 id. id .................. 92 30
Idem A, de 500 id. id . . . .  • . . . . . . .  92 80 92 30-3a
En diferentes series.,  ............ 92 30 92 30
A plazo.....................    • 92*65 »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas m
cobo a£os, aúms. 1.600.000................  9 ®

Idem basta 10.000 pesetas nominales, » 10* 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 88 45 88 50
Idem basta 10.000 pesetas nominales, 88*40 88 50
Billetes hipotecarios de Cúba de 1890. 72*30 ...
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72 20 ¿2 o 0-45-35
A plazo.........................................   ® *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. »  »
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 9 9130
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la P©~ 
nínstíla al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.  ....................  »  •

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. »  9
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas....................  * *
Idem de Erlanger y Compañía  9 *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200................................. »  ®

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid..................  * *

Basteo Hipotecarlo de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

171.500............................................  * 10560
Idem id. ni 4 por 100.-85.000.........  9 101*25

Acciones del Banco de España.. . . . .  »
Idem íd. íd.~Cantidades pequeñas.. 506*60 506 0/0-506 50

Día 25. Día 27.

ídem  del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000. , ............................   » 170 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) [comprendidas entre los 
números i  á 50.000, por cancelación 
de 20.000. . . . . . . « a . . . . . . . . .  9 »

ídem del Bamca Hispane-colo&i&l, 1 í  8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -r* ®
Idem áe la Compañía Arrematan?* 

de Tabacos.—Acciones al portador. 499 0/0 499*50
Mam id, id .— Cantidades p equeñ as,. * 409 0/0-409*50
A p la z o , , . ,  ............................................   »
Idem de la Sociedad áe electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, do 
1.0OO acciones cada urna, números 
l í  10 .000 ....................... * 9

ffitoL m  si® Sl®B»©e5©jaa.

Deuda perpetua al 4 por 100 - interior ........................  »
Idem id. ex terior ..................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.................................   a
Idem id. al 5 por 1 0 0 .. ............................   »
Obligaciones de Aduanas   ...........................  »
ídem  de Filipinas........................  . . . o  9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ...........................  9
Idem i d  de 1 8 90 .. ..................................................   9

Ü e l i »  á e  U life s i© .
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  72*95Idem id. exterior.. .  • . .      ..............................  9
Idem amortizable al 4 por 100 9
Idem id, a l5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92*25
Obligaciones de Aduanas. ............................   9
Idem de Filipinas. ................................   9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 9
Idem id. de 1890.  ..................................  9
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 9

C&ssnMo© ©ffl©IsBÍ©@ @©fes*© pl&ssas ©X’teaaferM i.
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*40.
Parta, á la vista, beneficio, 28*75. 
ídem  cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el año 
de 190©=— Se Italia de venta en el Al

macén de la G-a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... . 20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem. ......... .. 8

OBRA PÍA DE REVILLA DE LA CAÑADA. — HABIEN- 
d© de procederse en el mes de Diciembre próximo al se

gundo reparto de rentas de esta Obra pía del presente año, se 
anuncia así en virtud del arfc. 26 de los estatutos, á fin de que 
las instituciones de beneficencia particular que tengan op
ción á sus auxilios, establecidas en Madrid y en las provin
cias de Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitudes,
autorizadas con el sello de la institución y firma de su Jefe ó 
Director, á la Secretaría del Patronato, establecida actual- 
mento en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos 
meses, á contar desde 1.° de Septiembre del presente año.

Terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna inSj 
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á 
los patronos por conducto diferente al expresado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local, y con iguales 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes, favora
blemente informadas por los respectivos Diocesanos, de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades 
que aspiren á ser socorridos con la parte de rentas destinada 
á la celebración de misas en sufragio de las almas de la fun
dadora Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, pri
mera Marquesa de Revilla de la Cañada, y de su marido el 
limo. Sr. D. José Caballero del Mazo.

Madrid 26 da Agosto de 1900.=E1 Secretario, Gabino Váz
quez. X—1672

S A N T O S  D E L  DIA

San Agustín, Obispo y confesor, y  San Julián. 

Cuarenta horas en la Encarnación.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— Segunda 
serie.—Función 28 de abono. — Turno 2.° par.— Moda.— 
Sansón y Dalila.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve y cuarto.-^  Función 

cómica y acrobática.—Las señoritas Dolinda y Virginia, la 
troupe japonesa y la pantomima a 1‘eau, a 1‘eau.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Magnífica función, en
la que tomará parte la valiente domadora condesa X, y prin
cipales artistas de la compañía.


